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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Traducción y Documentación 37009398

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Información y Documentación

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Información y Documentación por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias sociales, trabajo social, relaciones

laborales y recursos humanos, sociología,

ciencia política y relaciones internacionales

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA VICTORIA MARTÍN CILLEROS Coordinadora de Titulaciones de Grado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

BERTA MARIA GUTIERREZ RODILLA Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

LAURA GONZÁLEZ FERNANDEZ Decana Facultad de Traducción y Documentación

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca 663168920

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 23 de septiembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Información y
Documentación por la Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 138 6

1.4-1.9 Universidad de Salamanca
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

37009398 Facultad de Traducción y
Documentación

Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Traducción y Documentación
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

75

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

300 75
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.3. Objetivos formativos

1.3.1.a) 1.11.a) Principales objetivos formativos del título

Los principales objetivos formativos son los siguientes:

1. Formar profesionales competentes para asumir responsabilidades de gestión de la información y la documentación y de gestión de contenidos en cualquier tipo
de unidad o servicio de información.

2. Desarrollar en los futuros egresados la capacidad de asesorar, dirigir, organizar, gestionar y supervisar la información y la documentación generada y/o deposita-
da en bibliotecas, archivos y centros de documentación en todos los ámbitos.

3. Desarrollar las habilidades en la obtención, tratamiento e interpretación de datos del entorno de las unidades y servicios de información, y el estudio, la gestión y
la evaluación de los procesos de producción, transferencia y uso de la información y de la actividad científica.

4. Formar futuros gestores con habilidades en el manejo de las tecnologías como medio indispensable en los procesos de tratamiento, transferencia y almacena-
miento de la información, y teniendo en cuenta la vigilancia de los aspectos de seguridad en todos estos procesos.

5. Ofrecer a los estudiantes un entorno de aprendizaje eminentemente práctico, en el que se enfrenten a múltiples casos y situaciones en los que tengan ocasión de
analizar los avances en la materia y debatan sus planteamientos y cuestiones éticas en el ámbito de la información y documentación.

6. Preparar al estudiante para los estudios posteriores de posgrado.  especialización (Máster Universitario en Sistemas de Información Digital, etc.) que le puedan
posibilitar el desarrollo de su actividad investigadora a través de la realización de un programa de doctorado (PD en Formación en la Sociedad del Conocimiento,
etc.)

1.3.1.b). 1.11.b) Objetivos formativos de las menciones o especialidades

No procede.

1.3.2. 1.12. En su caso, estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos

El presente plan de estudios se integrará en cinco Dobles Grados que en la actualidad ya ofrece la Universidad de Salamanca:

· Doble Titulación de Grado en Información y Documentación y en Ciencia Política y Administración Pública (https://www.usal.es/doble-titulacion-de-
grado-en-informacion-y-documentacion-y-en-ciencia-politica-y-administracion),

· Doble Titulación de Grado en Educación Social y en Información y Documentación (https://www.usal.es/doble-titulacion-de-grado-en-educacion-so-
cial-y-en-informacion-y-documentacion),

· Doble Titulación de Grado en Pedagogía y en Información y Documentación (https://www.usal.es/doble-titulacion-de-grado-en-pedagogia-y-en-in-
formacion-y-documentacion),

· Doble Titulación de Grado en Ingeniería Informática en Sistemas de Información y en Información y Documentación (https://www.usal.es/doble-titula-
cion-de-grado-en-ingenieria-informatica-de-sistemas-de-informacion-y-en-informacion-y) y

· Doble Titulación de Grado en Información y Documentación y en Historia (https://www.usal.es/doble-titulacion-de-grado-en-informacion-y-docu-
mentacion-y-en-historia).

El presente plan de estudios se integrará en cinco Dobles Grados que en la actualidad ya ofrece la Universidad de Salamanca. La creación de estas
dobles titulaciones con el Grado en Información y Documentación ha sido una estratégica académica y profesional con la que se ha pretendido que los
estudiantes adquieran competencias y conocimientos en carreras complementarias, con perfiles profesionales específicos vinculados a la información
y documentación demandados en la actual era de la información y los datos. Este hecho ha propiciado el establecimiento de las dobles titulaciones si-
guientes.
· Doble Titulación de Grado en Información y Documentación y en Ciencia Política y Administración Pública. Aprobada por Consejo de Gobierno de la Univer-

sidad de Salamanca de 23 de marzo de 2015, comenzó a implantarse en el curso 2015-2016 y una modificación del mismo en el curso 2021-2022. Esta doble ti-
tulación ofrece una formación centrada en la gestión de la información, el conocimiento y los datos y en el análisis de políticas públicas, la gestión de institucio-
nes públicas y el estudio de los procesos políticos y sociales, con el objetivo de formar profesionales que sean capaces de planificar, organizar, analizar y evaluar
sistemas, servicios y recursos de información, así como de aplicar dichos conocimientos al análisis, diseño, implementación y evaluación de políticas públicas y
procesos de gobernanza.

· Doble Titulación de Grado en Educación Social y en Información y Documentación. Aprobada por Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca de 30
de marzo de 2017, comenzó a implantarse en el curso 2017-2018. Esta doble titulación ofrece una formación centrada en la intervención social, la inclusión y el
desarrollo de programas educativos comunitarios y en la gestión, organización y difusión de la información y el conocimiento, con el objetivo de formar profe-
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sionales que sean capaces de planificar, organizar, analizar y evaluar sistemas, servicios y recursos de información, así como de aplicar dichos conocimientos
al diseño y desarrollo de programas educativos y sociales, intervenciones educativas y procesos de inclusión y participación.

· Doble Titulación de Grado en Pedagogía y en Información y Documentación. Aprobada por Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca de 30 de mar-
zo de 2017, comenzó a implantarse en el curso 2017-2018. Esta doble titulación ofrece una formación centrada en el diseño, desarrollo y evaluación de procesos
pedagógicos, la promoción de la inclusión educativa y en la gestión, organización y difusión de la información, con el objetivo de formar profesionales que sean
capaces de planificar, organizar, analizar y evaluar sistemas, servicios y recursos de información, así como de aplicar dichos conocimientos al diseño, implemen-
tación y evaluación de procesos pedagógicos, programas educativos y estrategias de enseñanza-aprendizaje.

· Doble Titulación de Grado en Ingeniería Informática en Sistemas de Información y en Información y Documentación. Aprobada por Consejo de Gobierno de la
Universidad de Salamanca de 30 de marzo de 2017, comenzó a implantarse en el curso 2017-2018. Esta doble titulación ofrece una formación centrada en el di-
seño, desarrollo y gestión de sistemas informáticos y plataformas tecnológicas, así como en la organización y difusión de la información, con el objetivo de for-
mar profesionales que sean capaces de planificar, desarrollar, analizar y evaluar soluciones tecnológicas para la gestión de información, así como de aplicar estos
conocimientos a la creación de sistemas de información eficientes y accesibles en diversos contextos.

· Doble Titulación de Grado en Información y Documentación y en Historia. Aprobada por Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca de 22 de marzo
de 2019, comenzó a implantarse en el curso 2019-2020. Esta doble titulación ofrece una formación centrada en la organización, gestión y difusión de la informa-
ción y el conocimiento, así como en el análisis y la interpretación histórica, con el objetivo de formar profesionales que sean profesionales capaces de gestionar
recursos documentales, conservar y catalogar el patrimonio cultural, y aplicar estos conocimientos en la difusión de la historia y la gestión de archivos.

La información contenida en la propuesta de este nuevo Grado en Información y Documentación afecta a los Dobles Grados y estos se verán, por tan-
to, modificados tan pronto se implante este nuevo Grado.

1.3.3 1.13. En su caso, estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación de sus objetivos

No procede.

1.14. En su caso, actividad profesional regulada habilitada por el título

No procede.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Perfiles fundamentales: Ver apartado 1.2. de "Justificación"

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Explicar las características de la comunicación de la información y el conocimiento, la historia del libro y la lectura, los tipos
de documentos y su materialización en diferentes soportes y épocas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Diferenciar los procesos de la industria editorial, los aspectos éticos de la información y las bases de la Documentación como
disciplina. TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Distinguir las características del patrimonio bibliográfico y documental, la normativa que lo regula, sus técnicas de
conservación y sus procesos de difusión en archivos y bibliotecas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Seleccionar y gestionar publicaciones pertinentes para formar fondos de bibliotecas a partir de criterios de desarrollo de
colecciones, tipologías de centros y tipos de usuarios. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Definir los diferentes tipos de servicios a usuarios que se prestan en las bibliotecas, independientemente de su tipología y de
los usuarios a los que se atienda. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Describir los principios teóricos y metodológicos para la planificación, organización, dirección y evaluación de sistemas,
unidades y servicios de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Identificar y relacionar los recursos humanos, económicos, materiales y de espacio que están presentes en las unidades de
información. TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Entender los principios generales y los métodos que guían la promoción y difusión de centros, colecciones y servicios de
unidades de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Identificar las fuentes de información generales y especializadas y emplear herramientas de búsqueda para la localización de
la información pertinente. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Reconocer las demandas de información en los diferentes contextos educativos, económicos, científicos, sociales y culturales,
adaptando soluciones documentales a cada entorno profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C11 - Reproducir los fundamentos y procesos que comprende el análisis documental en archivos y bibliotecas, en sistemas de
información de entidades y medios de comunicación, para la representación y recuperación de la información documental. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C12 - Identificar los elementos que intervienen en la catalogación, en la clasificación y en la indización alfabética de los
documentos de las unidades de información, utilizando las normas pertinentes. TIPO: Conocimientos o contenidos

C13 - Representar la información de forma estructurada para su organización semántica y la localización mediante sistemas
avanzados de recuperación de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

C14 - Definir los principios fundamentales de la Archivística, así como la normativa, procesos e instrumentos que integran la
descripción de los documentos de archivo analógicos y digitales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C15 - Identificar las políticas y normativas de gestión de documentos analógicos y digitales, los instrumentos específicos de cada
proceso y las tecnologías para su gestión. TIPO: Conocimientos o contenidos

C16 - Describir las herramientas informáticas, las redes de ordenadores y los sistemas de seguridad de datos y documentos digitales
empleados en unidades de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

C17 - Identificar los elementos y la arquitectura de sistemas que intervienen en la creación, mantenimiento y gestión de las bases
de datos, aplicables tanto a archivos, bibliotecas y centros de información como a plataformas digitales de contenido. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C18 - Determinar y aplicar las herramientas de producción de información digital en el entorno de una organización que den acceso
a la información y documentación que la entidad reúna o requiera. TIPO: Conocimientos o contenidos

C19 - Identificar y utilizar aplicaciones informáticas propias de los centros documentales, programas de edición digital multimedia
y tecnologías emergentes de uso documental. TIPO: Conocimientos o contenidos

C20 - Describir los fundamentos de la investigación, los métodos científicos y las herramientas necesarias para la realización y
exposición de investigaciones y trabajos académicos rigurosos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C21 - Identificar las técnicas estadísticas idóneas para la obtención, tratamiento e interpretación de datos en el contexto de las
unidades y servicios de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

C22 - Categorizar la metodología de investigación bibliométrica que se emplea en el análisis y estudio de la producción científica y
la actividad académica. TIPO: Conocimientos o contenidos

C23 - Describir los aspectos del derecho y de la administración pública que intervienen en la gestión de documentos y en los
diferentes ámbitos de la información y documentación. TIPO: Conocimientos o contenidos

H01 - Analizar la evolución histórica del libro, la lectura y las instituciones documentales, reconociendo las características de los
diferentes soportes documentales para contextualizar su tratamiento, conservación y uso. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Identificar y aplicar los procesos de la edición y la producción de contenidos, integrando los criterios deontológicos y
principios éticos en el ejercicio profesional y dentro del marco de las Ciencias de la Documentación y la Comunicación. TIPO:
Habilidades o destrezas

H03 - Aplicar la legislación de patrimonio bibliográfico y documental y saber utilizar las técnicas de conservación preventiva de la
documentación en diferentes formatos. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Seleccionar y organizar fondos bibliográficos, audiovisuales, multimedia y digitales adecuados a las características de las
diferentes tipologías de bibliotecas y usuarios. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Prestar servicios de información, formación, culturales y de ocio en las bibliotecas, adecuados a los tipos de usuarios y
niveles de especialización. TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Aplicar las técnicas y desarrollar los procesos necesarios para la planificación, organización dirección y evaluación
de servicios, unidades y sistemas de información en administraciones públicas, entidades privadas y del tercer sector. TIPO:
Habilidades o destrezas

H07 - Gestionar recursos presupuestarios, materiales y de personal en unidades de información de carácter público y privado. TIPO:
Habilidades o destrezas

H08 - Diseñar y aplicar medios de promoción de las actividades y los recursos de las unidades de información para incrementar su
conocimiento y uso. TIPO: Habilidades o destrezas

H09 - Recuperar información en recursos multidisciplinares y especializados, seleccionado las fuentes relevantes según las
necesidades informativas de los usuarios. TIPO: Habilidades o destrezas

H10 - Realizar estudios sobre las necesidades informativas de los usuarios, las tipologías de demandas de información y los medios
para satisfacer consultas en centros de información. TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Representar formal y semánticamente documentos aplicando normas y técnicas del análisis documental en archivos,
bibliotecas y unidades de información de empresas, organismos y medios de comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas
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H12 - Catalogar documentos a partir de las normas de descripción bibliográfica, clasificar e indizar por materias los documentos de
bibliotecas y otras unidades de información. TIPO: Habilidades o destrezas

H13 - Aplicar técnicas avanzadas de indización, organización ontológica y recuperación de información en archivos, bibliotecas y
centros de documentación. TIPO: Habilidades o destrezas

H14 - Organizar archivos en función de su tipología, describir sus fondos y asignar metadatos a sus documentos mediante sistemas
normalizados. TIPO: Habilidades o destrezas

H15 - Crear, capturar, gestionar y conservar documentos de archivo con tecnologías de la información en la gestión de archivos y
sistemas automatizados y normalizados de gestión documental. TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - Utilizar equipos y programas informáticos profesionales, redes de comunicación y sistemas de seguridad para gestionar
documentos digitales, garantizando la integridad, disponibilidad y confidencialidad de la información en servicios documentales.
TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - Diseñar, manejar y gestionar bases de datos en archivos, bibliotecas y centros de información públicos y privados. TIPO:
Habilidades o destrezas

H18 - Producir recursos de información digital en entidades de carácter documental para la organización de la documentación de
una institución y el suministro de la información que requieran sus miembros. TIPO: Habilidades o destrezas

H19 - Emplear programas informáticos específicos de unidades de información, editar contenidos con tecnologías multimedia y
utilizar soluciones tecnológicas innovadoras. TIPO: Habilidades o destrezas

H20 - Realizar y exponer trabajos de nivel académico de grado, aplicando los métodos y técnicas de investigación pertinentes según
el tipo de publicación o trabajo. TIPO: Habilidades o destrezas

H21 - Utilizar las técnicas estadísticas necesarias para la obtención, tratamiento y análisis de datos en la actividad de las unidades y
servicios de información. TIPO: Habilidades o destrezas

H22 - Emplear recursos y técnicas bibliométricas de medición del impacto y la visibilidad de la producción científica y la actividad
académica. TIPO: Habilidades o destrezas

H23 - Aplicar la legislación en unidades de información en lo relativo a gestión documental, administración pública, publicaciones
y propiedad intelectual y otras normativas relacionadas con la información. TIPO: Habilidades o destrezas

P01 - Comprender el desarrollo histórico del libro, los archivos, las bibliotecas, la edición y la lectura, conservar y preservar
materiales bibliográficos y documentales y aplicar la legislación relativa a documentos y centros documentales. TIPO:
Competencias

P02 - Desarrollar colecciones bibliotecarias, prestar servicios bibliográficos, de información, educativos, culturales y de ocio a los
usuarios y administrar bibliotecas a partir de sus funciones, fondos y titularidad. TIPO: Competencias

P03 - Planificar, organizar y dirigir unidades de información, gestionando eficazmente los recursos humanos, económicos y
materiales y evaluar el rendimiento, la calidad y el impacto de los servicios. TIPO: Competencias

P04 - Organizar centros de documentación y unidades de información en entidades públicas y privadas, gestionar los recursos
documentales y tecnológicos y suministrar la información requerida por cada tipo de organización. TIPO: Competencias

P05 - Reconocer las necesidades de información, realizar estudios de usuarios, desarrollar programas de alfabetización en
información y promover unidades de información. TIPO: Competencias

P06 - Identificar y saber emplear las fuentes de información multidisciplinares y especializadas con fines de formación, información
e investigación. TIPO: Competencias

P07 - Catalogar, clasificar e indizar publicaciones, recuperar información y aplicar normas, técnicas y herramientas de análisis
documental formal y semántico. TIPO: Competencias

P08 - Organizar archivos y valorar, clasificar, indizar, almacenar, dar acceso y describir los documentos archivísticos, empleando
normativas, procedimientos y sistemas de gestión específicos para garantizar la autenticidad, integridad, accesibilidad y trazabilidad
de los documentos en distintos soportes. TIPO: Competencias

P09 - Gestionar los medios tecnológicos de las unidades de información, diseñar y usar bases de datos, trabajar con redes, proteger
y preservar la información y emplear programas informáticos de aplicación específica. TIPO: Competencias

P10 - Diseñar y realizar investigaciones aplicando métodos científicos, aplicar técnicas estadísticas y analizar sus resultados,
elaborar y exponer trabajos académicos y obtener el impacto de las publicaciones científicas. TIPO: Competencias

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN
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3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

3.1.a) Perfil de ingreso

Este Grado está dirigido, preferentemente, a aquellas personas que hayan cursado el bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales o a titulados
en otras disciplinas que estuvieran desempeñando su actividad profesional en unidades de información y desearan obtener una formación específica
en Información y Documentación de carácter oficial y universitario. Sin embargo, no se descartan otros tipos de procedencia, en este sentido, otras ca-
racterísticas idóneas a tener serían:

· Capacidad de adaptación a los cambios continuos que se producen en el entorno de la información, derivados del impacto de la rápida evolución de las tecnolo-
gías de la información y de la comunicación.

· Capacidad para planificar y organizar tareas y procesos, así como para ordenar y estructurar conceptos relacionados.

· Habilidades comunicativas y de relación social, tales como empatía, técnicas de comunicación oral asertiva, capacidad de participación y de cooperación en pro-
yectos colectivos y equipos de trabajo.

· Espíritu de aprendizaje y formación a lo largo de la vida, curiosidad intelectual, sentido de la responsabilidad y capacidad crítica y autocrítica.

· Creatividad, imaginación, flexibilidad e iniciativa.

3.1.b) Requisitos de acceso

El procedimiento de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado es el que aparece en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación, y en el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, y en sus normas de desarrollo. También se tendrá en cuen-
ta el Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las ca-
racterísticas básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos de admisión, así como el Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. La nor-
mativa reguladora del proceso de preinscripción, admisión y matrícula en las universidades públicas de Castilla y León puede consultarse en https://
precyl.usal.es/normativa/. En aquellos casos en que la lengua materna de los estudiantes no sea el español, será obligatorio acreditar un nivel B2 en
el Marco Común Europeo de Referencia para Lenguas (MCERL).

La información específica referida al acceso a la Universidad de Salamanca está disponible en https://www.usal.es/acceso-grados.

En lo concerniente al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, se estará a lo dispuesto en el art. 21 del Real Decreto 534/2024. Los
servicios de apoyo y asesoramiento adecuados de la Universidad de Salamanca estarán disponibles para, en su caso, evaluar las necesidades y de-
terminar las pautas de actuación.

La Universidad de Salamanca no establece ningún requisito específico para esta titulación.

3.1.c) Procedimiento y criterios de admisión

Para matricularse en este Grado no están previstas condiciones o pruebas especiales diferentes a las generales que fija la normativa básica estatal.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Adjuntar Convenio

Ver Apartado 3: Anexo 1

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 24

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

DESCRIPCIÓN

3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos

Se aplicarán los criterios que se exponen en el Artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el
que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su cali-
dad. Concretamente, en el apartado 2 del citado artículo se indica que las universidades deberán reflejar en los pla-
nes de estudios de cada título el volumen de créditos susceptibles de ser utilizados en estos procedimientos, y las
condiciones y características genéricas de los mismos. Estos créditos reconocidos o transferidos serán recogidos en
el expediente del o la estudiante y en el Suplemento Europeo del Título.

Asimismo, se tendrá en cuenta lo establecido en el #Reglamento sobre reconocimiento y transferencia de cré-
ditos en la Universidad de Salamanca#, aprobado por el Consejo de Gobierno de 24 de marzo de 2023 y mo-
dificado por el Consejo de Gobierno de 30 de abril de 2024 (https://secretaria.usal.es/boletines/consulta/fi-
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les/13289-P02_Reglamento_Reconocimiento_y_Transferencia_de_creditos_.pdf). En cualquier caso, corres-
ponderá a la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos (COTRARET) del Grado en Información y
Documentación, en el ejercicio de las funciones que tiene encomendadas en este Reglamento, el análisis de solicitu-
des de reconocimiento.

Reconocimiento de ECTS cursados en Centros de Formación Profesional de Grado Superior

· Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

· Nº máximo de ECTS reconocidos: 60 (correspondientes al 25% de los 240 ECTS del Grado en Información y Documenta-
ción)

En este caso, el reconocimiento de créditos se realizará según lo establecido el artículo 10 del Reglamento, en el
que se aborda el reconocimiento de créditos por estudios conducentes a la obtención de los títulos oficiales españo-
les de educación superior no universitaria, concretamente, los títulos de técnico superior de formación profesional,
técnico deportivo superior y técnico superior de artes plásticas y diseño, o su equivalente académico.

A efectos de reconocimiento de créditos, se aplicarán las equivalencias que, en su momento, sean aprobadas por la
Universidad de Salamanca y la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León, una vez entren en vigor los
Ciclos Formativos de Grado Superior conforme a los procedimientos establecidos.

Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional:

· Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

· Nº máximo de ECTS reconocidos: 12 (correspondientes a la asignatura obligatoria del Prácticum del Grado en Información y
Documentación).

En este caso, para el reconocimiento de créditos se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 11 del Reglamen-
to. Como norma general, se podrá reconocer hasta un crédito ECTS por cada cuarenta horas de experiencia labo-
ral o profesional en puesto de trabajo acreditado, hasta un máximo de 12 créditos que son los correspondientes a la
asignatura obligatoria de Prácticum.

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios (TP) o de Formación Permanente:

· Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

· Nº máximo de ECTS reconocidos: 24 (correspondientes al 10% de los 240 ECTS del Grado en Información y Documenta-
ción).

En este caso, para el reconocimiento de créditos se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 12 del Reglamen-
to. El máximo de créditos reconocidos por este concepto no podrá superar los 24 créditos, correspondientes al 10%
de los 240 créditos del Grado en Información y Documentación, ya que, combinados con el máximo de 12 créditos
reconocidos procedentes de la experiencia profesional o laboral, no pueden superar los 36 créditos máximos que se
pueden reconocer por estos dos conceptos (15% del número total de créditos de la titulación).

Reconocimiento de ECTS cursados en otras actividades académicas o universitarias:

· Nº mínimo ECTS reconocidos: 0

· Nº máximo ECTS reconocidos: 24 (en el caso de aplicar el 10% a un Grado de 240 ECTS)

En este caso, se aplicará lo establecido en el artículo 13 del Reglamento, que aborda el reconocimiento de créditos
por la participación en actividades universitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas, de representación
estudiantil y otras actividades académicas de carácter docente. Aunque se puede reconocer hasta un 10% del nú-
mero total de créditos de la titulación por este concepto, el número de créditos reconocibles conjuntamente por acti-
vidades universitarias de cooperación, solidarias, culturales y deportivas estará entre un mínimo de seis y un máximo
de doce créditos.

Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Oficiales Universitarias

· Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

· Nº máximo ECTS reconocidos: a criterio de la COTRAREC.

Este reconocimiento se hará teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 8 y 9 del citado Reglamento. Este re-
conocimiento tendrá en cuenta el procedimiento de adaptación recogido en la presente memoria del plan de estudios
del Grado en Información y Documentación, una vez verificado. En cualquier caso, se reconocerá la totalidad de los
créditos de formación básica de la titulación de Grado de origen en asignaturas de formación básica, obligatoria u
optativa del Grado en Información y Documentación.
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Los criterios generales, la normativa y los formularios sobre el reconocimiento y transferencia de ECTS en la USAL
están disponibles en https://www.usal.es/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida

De acuerdo con el Real Decreto RD 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del
procedimiento de aseguramiento de su calidad, la movilidad se efectuará a través de convenios de movilidad, que serán acordes con lo dictado en la
normativa de movilidad académica internacional de estudiantes de la USAL, aprobada en Consejo de Gobierno el 4 de mayo de 2009, además, de la
Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos, aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 24 de marzo de
2023 y modificado por el Consejo de Gobierno de 30 de abril de 2024.

El artículo 5 de dicha Normativa establece que se reconocerán todos los créditos superados por los estudiantes en universidades a las que asistan en
el marco de un programa de movilidad, conforme a lo recogido en el correspondiente Acuerdo Académico, y que se considerarán incluidos en progra-
mas de movilidad aquellos estudios que se realicen al amparo de convenios interinstitucionales entre la USAL y otras Universidades u otras Institucio-
nes de Educación Superior.

En el Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Salamanca se encuentra disponible toda la información sobre movili-
dad dirigida a estudiantes, https://rel-int.usal.es/es/, así como en la propia web de la Facultad de Traducción y Documentación, https://
traducciondocumentacion.usal.es/estudiantes/#movilidad.

Los programas de movilidad de los dobles grados se regirán por lo establecido en las memorias correspondientes de doble titulación.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: DOCUMENTOS, UNIDADES Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta 12|Derecho y especialidades jurídicas

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 12 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia del libro y de la lectura

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción a la información y la documentación
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción al derecho público

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción al derecho privado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Conservación documental

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Industria editorial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Patrimonio documental y bibliográfico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Explicar las características de la comunicación de la información y el conocimiento, la historia del libro y la lectura, los tipos
de documentos y su materialización en diferentes soportes y épocas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Diferenciar los procesos de la industria editorial, los aspectos éticos de la información y las bases de la Documentación como
disciplina. TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Distinguir las características del patrimonio bibliográfico y documental, la normativa que lo regula, sus técnicas de
conservación y sus procesos de difusión en archivos y bibliotecas. TIPO: Conocimientos o contenidos

H03 - Aplicar la legislación de patrimonio bibliográfico y documental y saber utilizar las técnicas de conservación preventiva de la
documentación en diferentes formatos. TIPO: Habilidades o destrezas

C23 - Describir los aspectos del derecho y de la administración pública que intervienen en la gestión de documentos y en los
diferentes ámbitos de la información y documentación. TIPO: Conocimientos o contenidos

H01 - Analizar la evolución histórica del libro, la lectura y las instituciones documentales, reconociendo las características de los
diferentes soportes documentales para contextualizar su tratamiento, conservación y uso. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Identificar y aplicar los procesos de la edición y la producción de contenidos, integrando los criterios deontológicos y
principios éticos en el ejercicio profesional y dentro del marco de las Ciencias de la Documentación y la Comunicación. TIPO:
Habilidades o destrezas

H23 - Aplicar la legislación en unidades de información en lo relativo a gestión documental, administración pública, publicaciones
y propiedad intelectual y otras normativas relacionadas con la información. TIPO: Habilidades o destrezas

P01 - Comprender el desarrollo histórico del libro, los archivos, las bibliotecas, la edición y la lectura, conservar y preservar
materiales bibliográficos y documentales y aplicar la legislación relativa a documentos y centros documentales. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE UNIDADES DE INFORMACIÓN

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta 10|Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos,
sociología, ciencia política y relaciones internacionales

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 24 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Colecciones bibliotecarias

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Servicios bibliotecarios

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Planificación y evaluación de unidades de información

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Organización y gestión de recursos en unidades de información

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bibliotecas infantiles y juveniles

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Promoción en unidades de información

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Servicios bibliotecarios especializados

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C04 - Seleccionar y gestionar publicaciones pertinentes para formar fondos de bibliotecas a partir de criterios de desarrollo de
colecciones, tipologías de centros y tipos de usuarios. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Definir los diferentes tipos de servicios a usuarios que se prestan en las bibliotecas, independientemente de su tipología y de
los usuarios a los que se atienda. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C06 - Describir los principios teóricos y metodológicos para la planificación, organización, dirección y evaluación de sistemas,
unidades y servicios de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Identificar y relacionar los recursos humanos, económicos, materiales y de espacio que están presentes en las unidades de
información. TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Entender los principios generales y los métodos que guían la promoción y difusión de centros, colecciones y servicios de
unidades de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

H04 - Seleccionar y organizar fondos bibliográficos, audiovisuales, multimedia y digitales adecuados a las características de las
diferentes tipologías de bibliotecas y usuarios. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Prestar servicios de información, formación, culturales y de ocio en las bibliotecas, adecuados a los tipos de usuarios y
niveles de especialización. TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Aplicar las técnicas y desarrollar los procesos necesarios para la planificación, organización dirección y evaluación
de servicios, unidades y sistemas de información en administraciones públicas, entidades privadas y del tercer sector. TIPO:
Habilidades o destrezas

H07 - Gestionar recursos presupuestarios, materiales y de personal en unidades de información de carácter público y privado. TIPO:
Habilidades o destrezas

H08 - Diseñar y aplicar medios de promoción de las actividades y los recursos de las unidades de información para incrementar su
conocimiento y uso. TIPO: Habilidades o destrezas

P02 - Desarrollar colecciones bibliotecarias, prestar servicios bibliográficos, de información, educativos, culturales y de ocio a los
usuarios y administrar bibliotecas a partir de sus funciones, fondos y titularidad. TIPO: Competencias

P03 - Planificar, organizar y dirigir unidades de información, gestionando eficazmente los recursos humanos, económicos y
materiales y evaluar el rendimiento, la calidad y el impacto de los servicios. TIPO: Competencias

P04 - Organizar centros de documentación y unidades de información en entidades públicas y privadas, gestionar los recursos
documentales y tecnológicos y suministrar la información requerida por cada tipo de organización. TIPO: Competencias

P05 - Reconocer las necesidades de información, realizar estudios de usuarios, desarrollar programas de alfabetización en
información y promover unidades de información. TIPO: Competencias

NIVEL 2: FUENTES DE INFORMACIÓN

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta 10|Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos,
sociología, ciencia política y relaciones internacionales

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bibliografía y fuentes de información

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Recursos de información especializada

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Necesidades informativas y comportamiento informacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C09 - Identificar las fuentes de información generales y especializadas y emplear herramientas de búsqueda para la localización de
la información pertinente. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Reconocer las demandas de información en los diferentes contextos educativos, económicos, científicos, sociales y culturales,
adaptando soluciones documentales a cada entorno profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

H09 - Recuperar información en recursos multidisciplinares y especializados, seleccionado las fuentes relevantes según las
necesidades informativas de los usuarios. TIPO: Habilidades o destrezas

H10 - Realizar estudios sobre las necesidades informativas de los usuarios, las tipologías de demandas de información y los medios
para satisfacer consultas en centros de información. TIPO: Habilidades o destrezas

P05 - Reconocer las necesidades de información, realizar estudios de usuarios, desarrollar programas de alfabetización en
información y promover unidades de información. TIPO: Competencias

P06 - Identificar y saber emplear las fuentes de información multidisciplinares y especializadas con fines de formación, información
e investigación. TIPO: Competencias

NIVEL 2: REPRESENTACIÓN Y RECUPERACIÓN DE INFORMACIÓN

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 36 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción al análisis documental

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Catalogación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Clasificación documental

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Indización alfabética

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Técnicas avanzadas de indización

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Documentación en medios de comunicación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Recuperación automatizada de la información

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C11 - Reproducir los fundamentos y procesos que comprende el análisis documental en archivos y bibliotecas, en sistemas de
información de entidades y medios de comunicación, para la representación y recuperación de la información documental. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C12 - Identificar los elementos que intervienen en la catalogación, en la clasificación y en la indización alfabética de los
documentos de las unidades de información, utilizando las normas pertinentes. TIPO: Conocimientos o contenidos

C13 - Representar la información de forma estructurada para su organización semántica y la localización mediante sistemas
avanzados de recuperación de información. TIPO: Conocimientos o contenidos
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H11 - Representar formal y semánticamente documentos aplicando normas y técnicas del análisis documental en archivos,
bibliotecas y unidades de información de empresas, organismos y medios de comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Catalogar documentos a partir de las normas de descripción bibliográfica, clasificar e indizar por materias los documentos de
bibliotecas y otras unidades de información. TIPO: Habilidades o destrezas

H13 - Aplicar técnicas avanzadas de indización, organización ontológica y recuperación de información en archivos, bibliotecas y
centros de documentación. TIPO: Habilidades o destrezas

P07 - Catalogar, clasificar e indizar publicaciones, recuperar información y aplicar normas, técnicas y herramientas de análisis
documental formal y semántico. TIPO: Competencias

NIVEL 2: GESTIÓN TÉCNICA DE DOCUMENTOS DE ARCHIVO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta 10|Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos,
sociología, ciencia política y relaciones internacionales

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 18 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Archivística general

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión normalizada de documentos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

C
SV

: 9
89

00
02

15
61

91
98

61
94

98
82

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=989000215619198619498825


Identificador : 1500661 Fecha : 12/05/2026

19 / 46

NIVEL 3: Procesos técnicos de archivo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Descripción en archivos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tecnologías para la gestión de archivos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C14 - Definir los principios fundamentales de la Archivística, así como la normativa, procesos e instrumentos que integran la
descripción de los documentos de archivo analógicos y digitales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C15 - Identificar las políticas y normativas de gestión de documentos analógicos y digitales, los instrumentos específicos de cada
proceso y las tecnologías para su gestión. TIPO: Conocimientos o contenidos

H14 - Organizar archivos en función de su tipología, describir sus fondos y asignar metadatos a sus documentos mediante sistemas
normalizados. TIPO: Habilidades o destrezas

H15 - Crear, capturar, gestionar y conservar documentos de archivo con tecnologías de la información en la gestión de archivos y
sistemas automatizados y normalizados de gestión documental. TIPO: Habilidades o destrezas

P08 - Organizar archivos y valorar, clasificar, indizar, almacenar, dar acceso y describir los documentos archivísticos, empleando
normativas, procedimientos y sistemas de gestión específicos para garantizar la autenticidad, integridad, accesibilidad y trazabilidad
de los documentos en distintos soportes. TIPO: Competencias

NIVEL 2: TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y EDICIÓN DIGITAL

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta 24|Ingeniería informática y de sistemas

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 24 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos informáticos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bases de datos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Redes informáticas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Producción y difusión de la información digital

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tratamiento y seguridad de datos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Edición digital multimedia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Avances en tecnologías de la información

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C16 - Describir las herramientas informáticas, las redes de ordenadores y los sistemas de seguridad de datos y documentos digitales
empleados en unidades de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

C17 - Identificar los elementos y la arquitectura de sistemas que intervienen en la creación, mantenimiento y gestión de las bases
de datos, aplicables tanto a archivos, bibliotecas y centros de información como a plataformas digitales de contenido. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C18 - Determinar y aplicar las herramientas de producción de información digital en el entorno de una organización que den acceso
a la información y documentación que la entidad reúna o requiera. TIPO: Conocimientos o contenidos

C19 - Identificar y utilizar aplicaciones informáticas propias de los centros documentales, programas de edición digital multimedia
y tecnologías emergentes de uso documental. TIPO: Conocimientos o contenidos

H16 - Utilizar equipos y programas informáticos profesionales, redes de comunicación y sistemas de seguridad para gestionar
documentos digitales, garantizando la integridad, disponibilidad y confidencialidad de la información en servicios documentales.
TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - Diseñar, manejar y gestionar bases de datos en archivos, bibliotecas y centros de información públicos y privados. TIPO:
Habilidades o destrezas

H18 - Producir recursos de información digital en entidades de carácter documental para la organización de la documentación de
una institución y el suministro de la información que requieran sus miembros. TIPO: Habilidades o destrezas

H19 - Emplear programas informáticos específicos de unidades de información, editar contenidos con tecnologías multimedia y
utilizar soluciones tecnológicas innovadoras. TIPO: Habilidades o destrezas

P09 - Gestionar los medios tecnológicos de las unidades de información, diseñar y usar bases de datos, trabajar con redes, proteger
y preservar la información y emplear programas informáticos de aplicación específica. TIPO: Competencias

NIVEL 2: FUNDAMENTOS Y METODOLOGÍAS DE INVESTIGACIÓN

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta 10|Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos,
sociología, ciencia política y relaciones internacionales

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Elaboración y exposición de trabajos académicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Ética de la Información y la documentación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Estadística aplicada a la información y la documentación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Métodos y técnicas de investigación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bibliometría y evaluación de la ciencia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C
SV

: 9
89

00
02

15
61

91
98

61
94

98
82

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=989000215619198619498825


Identificador : 1500661 Fecha : 12/05/2026

24 / 46

C20 - Describir los fundamentos de la investigación, los métodos científicos y las herramientas necesarias para la realización y
exposición de investigaciones y trabajos académicos rigurosos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C21 - Identificar las técnicas estadísticas idóneas para la obtención, tratamiento e interpretación de datos en el contexto de las
unidades y servicios de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

C22 - Categorizar la metodología de investigación bibliométrica que se emplea en el análisis y estudio de la producción científica y
la actividad académica. TIPO: Conocimientos o contenidos

H22 - Emplear recursos y técnicas bibliométricas de medición del impacto y la visibilidad de la producción científica y la actividad
académica. TIPO: Habilidades o destrezas

H20 - Realizar y exponer trabajos de nivel académico de grado, aplicando los métodos y técnicas de investigación pertinentes según
el tipo de publicación o trabajo. TIPO: Habilidades o destrezas

H21 - Utilizar las técnicas estadísticas necesarias para la obtención, tratamiento y análisis de datos en la actividad de las unidades y
servicios de información. TIPO: Habilidades o destrezas

P10 - Diseñar y realizar investigaciones aplicando métodos científicos, aplicar técnicas estadísticas y analizar sus resultados,
elaborar y exponer trabajos académicos y obtener el impacto de las publicaciones científicas. TIPO: Competencias

NIVEL 2: PRÁCTICUM

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Explicar las características de la comunicación de la información y el conocimiento, la historia del libro y la lectura, los tipos
de documentos y su materialización en diferentes soportes y épocas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Diferenciar los procesos de la industria editorial, los aspectos éticos de la información y las bases de la Documentación como
disciplina. TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Distinguir las características del patrimonio bibliográfico y documental, la normativa que lo regula, sus técnicas de
conservación y sus procesos de difusión en archivos y bibliotecas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Seleccionar y gestionar publicaciones pertinentes para formar fondos de bibliotecas a partir de criterios de desarrollo de
colecciones, tipologías de centros y tipos de usuarios. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Definir los diferentes tipos de servicios a usuarios que se prestan en las bibliotecas, independientemente de su tipología y de
los usuarios a los que se atienda. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Describir los principios teóricos y metodológicos para la planificación, organización, dirección y evaluación de sistemas,
unidades y servicios de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Identificar y relacionar los recursos humanos, económicos, materiales y de espacio que están presentes en las unidades de
información. TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Entender los principios generales y los métodos que guían la promoción y difusión de centros, colecciones y servicios de
unidades de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Identificar las fuentes de información generales y especializadas y emplear herramientas de búsqueda para la localización de
la información pertinente. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Reconocer las demandas de información en los diferentes contextos educativos, económicos, científicos, sociales y culturales,
adaptando soluciones documentales a cada entorno profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Reproducir los fundamentos y procesos que comprende el análisis documental en archivos y bibliotecas, en sistemas de
información de entidades y medios de comunicación, para la representación y recuperación de la información documental. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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C12 - Identificar los elementos que intervienen en la catalogación, en la clasificación y en la indización alfabética de los
documentos de las unidades de información, utilizando las normas pertinentes. TIPO: Conocimientos o contenidos

C13 - Representar la información de forma estructurada para su organización semántica y la localización mediante sistemas
avanzados de recuperación de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

C14 - Definir los principios fundamentales de la Archivística, así como la normativa, procesos e instrumentos que integran la
descripción de los documentos de archivo analógicos y digitales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C15 - Identificar las políticas y normativas de gestión de documentos analógicos y digitales, los instrumentos específicos de cada
proceso y las tecnologías para su gestión. TIPO: Conocimientos o contenidos

C16 - Describir las herramientas informáticas, las redes de ordenadores y los sistemas de seguridad de datos y documentos digitales
empleados en unidades de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

C17 - Identificar los elementos y la arquitectura de sistemas que intervienen en la creación, mantenimiento y gestión de las bases
de datos, aplicables tanto a archivos, bibliotecas y centros de información como a plataformas digitales de contenido. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C18 - Determinar y aplicar las herramientas de producción de información digital en el entorno de una organización que den acceso
a la información y documentación que la entidad reúna o requiera. TIPO: Conocimientos o contenidos

C19 - Identificar y utilizar aplicaciones informáticas propias de los centros documentales, programas de edición digital multimedia
y tecnologías emergentes de uso documental. TIPO: Conocimientos o contenidos

C20 - Describir los fundamentos de la investigación, los métodos científicos y las herramientas necesarias para la realización y
exposición de investigaciones y trabajos académicos rigurosos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C21 - Identificar las técnicas estadísticas idóneas para la obtención, tratamiento e interpretación de datos en el contexto de las
unidades y servicios de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

C22 - Categorizar la metodología de investigación bibliométrica que se emplea en el análisis y estudio de la producción científica y
la actividad académica. TIPO: Conocimientos o contenidos

H03 - Aplicar la legislación de patrimonio bibliográfico y documental y saber utilizar las técnicas de conservación preventiva de la
documentación en diferentes formatos. TIPO: Habilidades o destrezas

C23 - Describir los aspectos del derecho y de la administración pública que intervienen en la gestión de documentos y en los
diferentes ámbitos de la información y documentación. TIPO: Conocimientos o contenidos

H01 - Analizar la evolución histórica del libro, la lectura y las instituciones documentales, reconociendo las características de los
diferentes soportes documentales para contextualizar su tratamiento, conservación y uso. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Identificar y aplicar los procesos de la edición y la producción de contenidos, integrando los criterios deontológicos y
principios éticos en el ejercicio profesional y dentro del marco de las Ciencias de la Documentación y la Comunicación. TIPO:
Habilidades o destrezas

H04 - Seleccionar y organizar fondos bibliográficos, audiovisuales, multimedia y digitales adecuados a las características de las
diferentes tipologías de bibliotecas y usuarios. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Prestar servicios de información, formación, culturales y de ocio en las bibliotecas, adecuados a los tipos de usuarios y
niveles de especialización. TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Aplicar las técnicas y desarrollar los procesos necesarios para la planificación, organización dirección y evaluación
de servicios, unidades y sistemas de información en administraciones públicas, entidades privadas y del tercer sector. TIPO:
Habilidades o destrezas

H07 - Gestionar recursos presupuestarios, materiales y de personal en unidades de información de carácter público y privado. TIPO:
Habilidades o destrezas

H08 - Diseñar y aplicar medios de promoción de las actividades y los recursos de las unidades de información para incrementar su
conocimiento y uso. TIPO: Habilidades o destrezas

H09 - Recuperar información en recursos multidisciplinares y especializados, seleccionado las fuentes relevantes según las
necesidades informativas de los usuarios. TIPO: Habilidades o destrezas

H10 - Realizar estudios sobre las necesidades informativas de los usuarios, las tipologías de demandas de información y los medios
para satisfacer consultas en centros de información. TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Representar formal y semánticamente documentos aplicando normas y técnicas del análisis documental en archivos,
bibliotecas y unidades de información de empresas, organismos y medios de comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Catalogar documentos a partir de las normas de descripción bibliográfica, clasificar e indizar por materias los documentos de
bibliotecas y otras unidades de información. TIPO: Habilidades o destrezas
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H13 - Aplicar técnicas avanzadas de indización, organización ontológica y recuperación de información en archivos, bibliotecas y
centros de documentación. TIPO: Habilidades o destrezas

H14 - Organizar archivos en función de su tipología, describir sus fondos y asignar metadatos a sus documentos mediante sistemas
normalizados. TIPO: Habilidades o destrezas

H15 - Crear, capturar, gestionar y conservar documentos de archivo con tecnologías de la información en la gestión de archivos y
sistemas automatizados y normalizados de gestión documental. TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - Utilizar equipos y programas informáticos profesionales, redes de comunicación y sistemas de seguridad para gestionar
documentos digitales, garantizando la integridad, disponibilidad y confidencialidad de la información en servicios documentales.
TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - Diseñar, manejar y gestionar bases de datos en archivos, bibliotecas y centros de información públicos y privados. TIPO:
Habilidades o destrezas

H18 - Producir recursos de información digital en entidades de carácter documental para la organización de la documentación de
una institución y el suministro de la información que requieran sus miembros. TIPO: Habilidades o destrezas

H22 - Emplear recursos y técnicas bibliométricas de medición del impacto y la visibilidad de la producción científica y la actividad
académica. TIPO: Habilidades o destrezas

H19 - Emplear programas informáticos específicos de unidades de información, editar contenidos con tecnologías multimedia y
utilizar soluciones tecnológicas innovadoras. TIPO: Habilidades o destrezas

H20 - Realizar y exponer trabajos de nivel académico de grado, aplicando los métodos y técnicas de investigación pertinentes según
el tipo de publicación o trabajo. TIPO: Habilidades o destrezas

H21 - Utilizar las técnicas estadísticas necesarias para la obtención, tratamiento y análisis de datos en la actividad de las unidades y
servicios de información. TIPO: Habilidades o destrezas

H23 - Aplicar la legislación en unidades de información en lo relativo a gestión documental, administración pública, publicaciones
y propiedad intelectual y otras normativas relacionadas con la información. TIPO: Habilidades o destrezas

P01 - Comprender el desarrollo histórico del libro, los archivos, las bibliotecas, la edición y la lectura, conservar y preservar
materiales bibliográficos y documentales y aplicar la legislación relativa a documentos y centros documentales. TIPO:
Competencias

P02 - Desarrollar colecciones bibliotecarias, prestar servicios bibliográficos, de información, educativos, culturales y de ocio a los
usuarios y administrar bibliotecas a partir de sus funciones, fondos y titularidad. TIPO: Competencias

P03 - Planificar, organizar y dirigir unidades de información, gestionando eficazmente los recursos humanos, económicos y
materiales y evaluar el rendimiento, la calidad y el impacto de los servicios. TIPO: Competencias

P04 - Organizar centros de documentación y unidades de información en entidades públicas y privadas, gestionar los recursos
documentales y tecnológicos y suministrar la información requerida por cada tipo de organización. TIPO: Competencias

P05 - Reconocer las necesidades de información, realizar estudios de usuarios, desarrollar programas de alfabetización en
información y promover unidades de información. TIPO: Competencias

P06 - Identificar y saber emplear las fuentes de información multidisciplinares y especializadas con fines de formación, información
e investigación. TIPO: Competencias

P07 - Catalogar, clasificar e indizar publicaciones, recuperar información y aplicar normas, técnicas y herramientas de análisis
documental formal y semántico. TIPO: Competencias

P08 - Organizar archivos y valorar, clasificar, indizar, almacenar, dar acceso y describir los documentos archivísticos, empleando
normativas, procedimientos y sistemas de gestión específicos para garantizar la autenticidad, integridad, accesibilidad y trazabilidad
de los documentos en distintos soportes. TIPO: Competencias

P09 - Gestionar los medios tecnológicos de las unidades de información, diseñar y usar bases de datos, trabajar con redes, proteger
y preservar la información y emplear programas informáticos de aplicación específica. TIPO: Competencias

P10 - Diseñar y realizar investigaciones aplicando métodos científicos, aplicar técnicas estadísticas y analizar sus resultados,
elaborar y exponer trabajos académicos y obtener el impacto de las publicaciones científicas. TIPO: Competencias

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Explicar las características de la comunicación de la información y el conocimiento, la historia del libro y la lectura, los tipos
de documentos y su materialización en diferentes soportes y épocas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Diferenciar los procesos de la industria editorial, los aspectos éticos de la información y las bases de la Documentación como
disciplina. TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Distinguir las características del patrimonio bibliográfico y documental, la normativa que lo regula, sus técnicas de
conservación y sus procesos de difusión en archivos y bibliotecas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Seleccionar y gestionar publicaciones pertinentes para formar fondos de bibliotecas a partir de criterios de desarrollo de
colecciones, tipologías de centros y tipos de usuarios. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Definir los diferentes tipos de servicios a usuarios que se prestan en las bibliotecas, independientemente de su tipología y de
los usuarios a los que se atienda. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Describir los principios teóricos y metodológicos para la planificación, organización, dirección y evaluación de sistemas,
unidades y servicios de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Identificar y relacionar los recursos humanos, económicos, materiales y de espacio que están presentes en las unidades de
información. TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Entender los principios generales y los métodos que guían la promoción y difusión de centros, colecciones y servicios de
unidades de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Identificar las fuentes de información generales y especializadas y emplear herramientas de búsqueda para la localización de
la información pertinente. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Reconocer las demandas de información en los diferentes contextos educativos, económicos, científicos, sociales y culturales,
adaptando soluciones documentales a cada entorno profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Reproducir los fundamentos y procesos que comprende el análisis documental en archivos y bibliotecas, en sistemas de
información de entidades y medios de comunicación, para la representación y recuperación de la información documental. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C12 - Identificar los elementos que intervienen en la catalogación, en la clasificación y en la indización alfabética de los
documentos de las unidades de información, utilizando las normas pertinentes. TIPO: Conocimientos o contenidos

C13 - Representar la información de forma estructurada para su organización semántica y la localización mediante sistemas
avanzados de recuperación de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

C14 - Definir los principios fundamentales de la Archivística, así como la normativa, procesos e instrumentos que integran la
descripción de los documentos de archivo analógicos y digitales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C15 - Identificar las políticas y normativas de gestión de documentos analógicos y digitales, los instrumentos específicos de cada
proceso y las tecnologías para su gestión. TIPO: Conocimientos o contenidos

C16 - Describir las herramientas informáticas, las redes de ordenadores y los sistemas de seguridad de datos y documentos digitales
empleados en unidades de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

C17 - Identificar los elementos y la arquitectura de sistemas que intervienen en la creación, mantenimiento y gestión de las bases
de datos, aplicables tanto a archivos, bibliotecas y centros de información como a plataformas digitales de contenido. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C18 - Determinar y aplicar las herramientas de producción de información digital en el entorno de una organización que den acceso
a la información y documentación que la entidad reúna o requiera. TIPO: Conocimientos o contenidos

C19 - Identificar y utilizar aplicaciones informáticas propias de los centros documentales, programas de edición digital multimedia
y tecnologías emergentes de uso documental. TIPO: Conocimientos o contenidos

C20 - Describir los fundamentos de la investigación, los métodos científicos y las herramientas necesarias para la realización y
exposición de investigaciones y trabajos académicos rigurosos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C21 - Identificar las técnicas estadísticas idóneas para la obtención, tratamiento e interpretación de datos en el contexto de las
unidades y servicios de información. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C22 - Categorizar la metodología de investigación bibliométrica que se emplea en el análisis y estudio de la producción científica y
la actividad académica. TIPO: Conocimientos o contenidos

H03 - Aplicar la legislación de patrimonio bibliográfico y documental y saber utilizar las técnicas de conservación preventiva de la
documentación en diferentes formatos. TIPO: Habilidades o destrezas

C23 - Describir los aspectos del derecho y de la administración pública que intervienen en la gestión de documentos y en los
diferentes ámbitos de la información y documentación. TIPO: Conocimientos o contenidos

H01 - Analizar la evolución histórica del libro, la lectura y las instituciones documentales, reconociendo las características de los
diferentes soportes documentales para contextualizar su tratamiento, conservación y uso. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Identificar y aplicar los procesos de la edición y la producción de contenidos, integrando los criterios deontológicos y
principios éticos en el ejercicio profesional y dentro del marco de las Ciencias de la Documentación y la Comunicación. TIPO:
Habilidades o destrezas

H04 - Seleccionar y organizar fondos bibliográficos, audiovisuales, multimedia y digitales adecuados a las características de las
diferentes tipologías de bibliotecas y usuarios. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Prestar servicios de información, formación, culturales y de ocio en las bibliotecas, adecuados a los tipos de usuarios y
niveles de especialización. TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Aplicar las técnicas y desarrollar los procesos necesarios para la planificación, organización dirección y evaluación
de servicios, unidades y sistemas de información en administraciones públicas, entidades privadas y del tercer sector. TIPO:
Habilidades o destrezas

H07 - Gestionar recursos presupuestarios, materiales y de personal en unidades de información de carácter público y privado. TIPO:
Habilidades o destrezas

H08 - Diseñar y aplicar medios de promoción de las actividades y los recursos de las unidades de información para incrementar su
conocimiento y uso. TIPO: Habilidades o destrezas

H09 - Recuperar información en recursos multidisciplinares y especializados, seleccionado las fuentes relevantes según las
necesidades informativas de los usuarios. TIPO: Habilidades o destrezas

H10 - Realizar estudios sobre las necesidades informativas de los usuarios, las tipologías de demandas de información y los medios
para satisfacer consultas en centros de información. TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Representar formal y semánticamente documentos aplicando normas y técnicas del análisis documental en archivos,
bibliotecas y unidades de información de empresas, organismos y medios de comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Catalogar documentos a partir de las normas de descripción bibliográfica, clasificar e indizar por materias los documentos de
bibliotecas y otras unidades de información. TIPO: Habilidades o destrezas

H13 - Aplicar técnicas avanzadas de indización, organización ontológica y recuperación de información en archivos, bibliotecas y
centros de documentación. TIPO: Habilidades o destrezas

H14 - Organizar archivos en función de su tipología, describir sus fondos y asignar metadatos a sus documentos mediante sistemas
normalizados. TIPO: Habilidades o destrezas

H15 - Crear, capturar, gestionar y conservar documentos de archivo con tecnologías de la información en la gestión de archivos y
sistemas automatizados y normalizados de gestión documental. TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - Utilizar equipos y programas informáticos profesionales, redes de comunicación y sistemas de seguridad para gestionar
documentos digitales, garantizando la integridad, disponibilidad y confidencialidad de la información en servicios documentales.
TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - Diseñar, manejar y gestionar bases de datos en archivos, bibliotecas y centros de información públicos y privados. TIPO:
Habilidades o destrezas

H18 - Producir recursos de información digital en entidades de carácter documental para la organización de la documentación de
una institución y el suministro de la información que requieran sus miembros. TIPO: Habilidades o destrezas

H22 - Emplear recursos y técnicas bibliométricas de medición del impacto y la visibilidad de la producción científica y la actividad
académica. TIPO: Habilidades o destrezas

H19 - Emplear programas informáticos específicos de unidades de información, editar contenidos con tecnologías multimedia y
utilizar soluciones tecnológicas innovadoras. TIPO: Habilidades o destrezas

H20 - Realizar y exponer trabajos de nivel académico de grado, aplicando los métodos y técnicas de investigación pertinentes según
el tipo de publicación o trabajo. TIPO: Habilidades o destrezas

H21 - Utilizar las técnicas estadísticas necesarias para la obtención, tratamiento y análisis de datos en la actividad de las unidades y
servicios de información. TIPO: Habilidades o destrezas
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H23 - Aplicar la legislación en unidades de información en lo relativo a gestión documental, administración pública, publicaciones
y propiedad intelectual y otras normativas relacionadas con la información. TIPO: Habilidades o destrezas

P01 - Comprender el desarrollo histórico del libro, los archivos, las bibliotecas, la edición y la lectura, conservar y preservar
materiales bibliográficos y documentales y aplicar la legislación relativa a documentos y centros documentales. TIPO:
Competencias

P02 - Desarrollar colecciones bibliotecarias, prestar servicios bibliográficos, de información, educativos, culturales y de ocio a los
usuarios y administrar bibliotecas a partir de sus funciones, fondos y titularidad. TIPO: Competencias

P03 - Planificar, organizar y dirigir unidades de información, gestionando eficazmente los recursos humanos, económicos y
materiales y evaluar el rendimiento, la calidad y el impacto de los servicios. TIPO: Competencias

P04 - Organizar centros de documentación y unidades de información en entidades públicas y privadas, gestionar los recursos
documentales y tecnológicos y suministrar la información requerida por cada tipo de organización. TIPO: Competencias

P05 - Reconocer las necesidades de información, realizar estudios de usuarios, desarrollar programas de alfabetización en
información y promover unidades de información. TIPO: Competencias

P06 - Identificar y saber emplear las fuentes de información multidisciplinares y especializadas con fines de formación, información
e investigación. TIPO: Competencias

P07 - Catalogar, clasificar e indizar publicaciones, recuperar información y aplicar normas, técnicas y herramientas de análisis
documental formal y semántico. TIPO: Competencias

P08 - Organizar archivos y valorar, clasificar, indizar, almacenar, dar acceso y describir los documentos archivísticos, empleando
normativas, procedimientos y sistemas de gestión específicos para garantizar la autenticidad, integridad, accesibilidad y trazabilidad
de los documentos en distintos soportes. TIPO: Competencias

P09 - Gestionar los medios tecnológicos de las unidades de información, diseñar y usar bases de datos, trabajar con redes, proteger
y preservar la información y emplear programas informáticos de aplicación específica. TIPO: Competencias

P10 - Diseñar y realizar investigaciones aplicando métodos científicos, aplicar técnicas estadísticas y analizar sus resultados,
elaborar y exponer trabajos académicos y obtener el impacto de las publicaciones científicas. TIPO: Competencias

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

4.2. Actividades y metodologías docentes

El peso y la importancia de las diferentes actividades y metodologías docentes vendrá fijado por los resultados de aprendizaje propios de cada asig-
natura, así como nuevos métodos didácticos innovadores que surjan con el tiempo. Las actividades y metodologías que se indican a continuación se-
rán adaptadas mediante medidas de acción positiva de atención a la diversidad de los estudiantes, en igualdad con el resto del estudiantado, realizan-
do ajustes razonables, tanto curriculares como metodológicos, de los materiales didácticos, de los métodos de enseñanza y los relativos al sistema de
evaluación.

Se primarán las metodologías activas, centradas en el alumnado y que implican su participación. Estas metodologías generan aprendizajes profundos,
significativos y duraderos y, además, hacen consciente al alumnado de su responsabilidad en su propio proceso de aprendizaje. De entre estas meto-
dologías activas cabe destacar las siguientes, sin excluir otros posibles enfoques: aprendizaje cooperativo, aprendizaje basado en problemas, aprendi-
zaje basado en proyectos, aprendizaje contextual, aprendizaje invertido, estudio de casos, aprendizaje-servicio.

Teniendo en cuenta los resultados que se espera obtener en cada asignatura, las actividades y metodologías de este grado se especifican en la si-
guiente tabla.

Tabla 4.7. Metodologías y actividades docentes

Tipología Descripción

Actividades introductorias Presentar la asignatura, tomar contacto, y recoger información de los

alumnos.

Clase magistral Exposición de los contenidos de cada asignatura.

Seminarios Trabajo en profundidad sobre un tema.

Clases teóricas

Debates Defensa de posturas contrarias entre dos o más grupos.

En el aula Formulación, análisis, debate y resolución de problemas.

En aula de informática Prácticas con software específico.

En laboratorio de restauración Prácticas sobre restauración de materiales de archivo y biblioteca.

Clases prácticas

Prácticas de campo Visitas a empresas, organismos, instituciones, etc.

Atención personalizada Tutorías Aclaración de dudas sobre conceptos teóricos o prácticos, y resultados de

evaluación. Individual o en grupo. Presencial o en línea.

Preparación y realización de trabajos Estudio previo, lectura y búsqueda de información. Realización de traba-

jos sobre temas específicos. Individual o en grupo.

Actividades autónomas

Exposición oral Preparación de la exposición oral.
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Informes Realización de informes sobre las prácticas desarrolladas.

Estudio personal Estudio y preparación de pruebas de evaluación.

Otras Actividades ajenas al transcurso ordinario de la docencia: conferencias científicas, cursos extraordinarios, congresos y seminarios científicos, revis-

tas culturales, proyecciones cinematográficas, jornadas de debate sobre temas de actualidad, etc.

Prácticas externas

Su objetivo principal es integrar al estudiantado en un contexto de aprendizaje en entorno real relacionado con la práctica profesional, por lo que di-
chas prácticas consistirán en estancias en todo tipo de unidades de información vinculadas a la titulación, tanto públicas como privadas, que manifies-
ten su voluntad de acoger estudiantes en prácticas o en Unidades de la propia Universidad de Salamanca. Las prácticas podrán ser, en función de lo
determinado por el centro, presenciales, virtuales o semipresenciales.

Trabajo de Fin de Grado

El TFG exige en esencia una atención personalizada del docente al discente, de modo que la metodología básica será la tutoría individual. No obstan-
te, de acuerdo con la naturaleza y las normativas establecidas para el TFG por la Universidad de Salamanca (https://secretaria.usal.es/gesdoc/fi-
les/12536-P09_Reglamento_TFG_24032023.pdf) y el propio reglamento de la titulación aprobado por la Junta de la Facultad de Traducción y Docu-
mentación, se podrán proponer diferentes modelos de aprendizaje. Podrá ser de carácter experimental, revisión bibliográfica, estudio de casos, pro-
yecto técnico o tecnológico, etc. que permita al estudiante mostrar de forma integrada la comprensión de los contenidos formativos recibidos y la ad-
quisición de las competencias asociadas al título.

METODOLOGÍAS DOCENTES

4.2. Actividades y metodologías docentes

El peso y la importancia de las diferentes actividades y metodologías docentes vendrá fijado por los resultados de aprendizaje propios de cada asig-
natura, así como nuevos métodos didácticos innovadores que surjan con el tiempo. Las actividades y metodologías que se indican a continuación se-
rán adaptadas mediante medidas de acción positiva de atención a la diversidad de los estudiantes, en igualdad con el resto del estudiantado, realizan-
do ajustes razonables, tanto curriculares como metodológicos, de los materiales didácticos, de los métodos de enseñanza y los relativos al sistema de
evaluación.

Se primarán las metodologías activas, centradas en el alumnado y que implican su participación. Estas metodologías generan aprendizajes profundos,
significativos y duraderos y, además, hacen consciente al alumnado de su responsabilidad en su propio proceso de aprendizaje. De entre estas meto-
dologías activas cabe destacar las siguientes, sin excluir otros posibles enfoques: aprendizaje cooperativo, aprendizaje basado en problemas, aprendi-
zaje basado en proyectos, aprendizaje contextual, aprendizaje invertido, estudio de casos, aprendizaje-servicio.

Teniendo en cuenta los resultados que se espera obtener en cada asignatura, las actividades y metodologías de este grado se especifican en la si-
guiente tabla.

Tabla 4.7. Metodologías y actividades docentes

Tipología Descripción

Actividades introductorias Presentar la asignatura, tomar contacto, y recoger información de los

alumnos.

Clase magistral Exposición de los contenidos de cada asignatura.

Seminarios Trabajo en profundidad sobre un tema.

Clases teóricas

Debates Defensa de posturas contrarias entre dos o más grupos.

En el aula Formulación, análisis, debate y resolución de problemas.

En aula de informática Prácticas con software específico.

En laboratorio de restauración Prácticas sobre restauración de materiales de archivo y biblioteca.

Clases prácticas

Prácticas de campo Visitas a empresas, organismos, instituciones, etc.

Atención personalizada Tutorías Aclaración de dudas sobre conceptos teóricos o prácticos, y resultados de

evaluación. Individual o en grupo. Presencial o en línea.

Preparación y realización de trabajos Estudio previo, lectura y búsqueda de información. Realización de traba-

jos sobre temas específicos. Individual o en grupo.

Exposición oral Preparación de la exposición oral.

Informes Realización de informes sobre las prácticas desarrolladas.

Actividades autónomas

Estudio personal Estudio y preparación de pruebas de evaluación.

Otras Actividades ajenas al transcurso ordinario de la docencia: conferencias científicas, cursos extraordinarios, congresos y seminarios científicos, revis-

tas culturales, proyecciones cinematográficas, jornadas de debate sobre temas de actualidad, etc.

Prácticas externas

Su objetivo principal es integrar al estudiantado en un contexto de aprendizaje en entorno real relacionado con la práctica profesional, por lo que di-
chas prácticas consistirán en estancias en todo tipo de unidades de información vinculadas a la titulación, tanto públicas como privadas, que manifies-
ten su voluntad de acoger estudiantes en prácticas o en Unidades de la propia Universidad de Salamanca. Las prácticas podrán ser, en función de lo
determinado por el centro, presenciales, virtuales o semipresenciales.

Trabajo de Fin de Grado

El TFG exige en esencia una atención personalizada del docente al discente, de modo que la metodología básica será la tutoría individual. No obstan-
te, de acuerdo con la naturaleza y las normativas establecidas para el TFG por la Universidad de Salamanca (https://secretaria.usal.es/gesdoc/fi-
les/12536-P09_Reglamento_TFG_24032023.pdf) y el propio reglamento de la titulación aprobado por la Junta de la Facultad de Traducción y Docu-

C
SV

: 9
89

00
02

15
61

91
98

61
94

98
82

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://secretaria.usal.es/gesdoc/files/12536-P09_Reglamento_TFG_24032023.pdf
https://secretaria.usal.es/gesdoc/files/12536-P09_Reglamento_TFG_24032023.pdf
https://secretaria.usal.es/gesdoc/files/12536-P09_Reglamento_TFG_24032023.pdf
https://secretaria.usal.es/gesdoc/files/12536-P09_Reglamento_TFG_24032023.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=989000215619198619498825


Identificador : 1500661 Fecha : 12/05/2026

31 / 46

mentación, se podrán proponer diferentes modelos de aprendizaje. Podrá ser de carácter experimental, revisión bibliográfica, estudio de casos, pro-
yecto técnico o tecnológico, etc. que permita al estudiante mostrar de forma integrada la comprensión de los contenidos formativos recibidos y la ad-
quisición de las competencias asociadas al título.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.3. Sistemas de evaluación

Los sistemas de evaluación que se aplicarán estarán en consonancia con la naturaleza y objetivos de aprendizaje previstos en las asignaturas. La
Guía Académica del Grado, elaborada por el centro, pondrá a disposición de los estudiantes los sistemas de evaluación de cada asignatura antes del
comienzo de cada curso académico, siguiendo en todo caso las directrices del #Reglamento de Evaluación de la Universidad de Salamanca# (https://
secretaria.usal.es/boletines/consulta/files/11190-P09_Reglamento_Evaluacion.pdf). El tipo de prueba o pruebas de evaluación que se considera-
rán para cada asignatura, así como su peso en la calificación final de los estudiantes, serán determinados por los profesores responsables. Las prue-
bas podrán ser escritas u orales en función de la naturaleza de la asignatura. Serán pruebas presenciales, sólo excepcionalmente se podrán realizar
pruebas en línea.

Tabla 4.8. Sistemas de evaluación

Sistemas de evaluación Descripción

Participación Participación activa en actividades presenciales y en línea, dinámica indi-

vidual y en grupo.

Teoría Pruebas tipo test, preguntas cortas, preguntas de desarrollo, etc.Pruebas escritas

Problemas Resolución de problemas.

En aula Desarrollo de ejercicios sobre contenidos prácticos del programa.

En aula de informática Resolución de problemas mediante el uso de herramientas informáticas.

Pruebas prácticas

Laboratorio de restauración Resolución de casos y procedimientos de restauración.

Informes y memorias Revisión y valoración de trabajos entregados por el estudiante, tanto de

teoría como de prácticas, individuales o en grupo.

Exposición y defensa Valoración de la capacidad de síntesis, exposición oral y debate.

Trabajos

Casos prácticos Resolución de casos prácticos.

Evaluación del Prácticum Memoria final del estudiante, informe del tutor profesional y control de

asistencia en el centro de prácticas.

Evaluación del TFG Memoria presentada, exposición y defensa pública.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

Ver Apartado 4: Anexo 2
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2026

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

7.2. Procedimiento de adaptación

La tabla siguiente contiene el sistema de equivalencia desde el plan de estudios del Grado en Información y Documentación 2016 (283), en vigor, al
nuevo Plan de Estudios propuesto para implantarse en el curso académico 2026-2027. Se han señalado en negrita las equivalencias de nuevas asig-

naturas del plan que se propone. Todo lo no incluido en esta tabla deberá ser resuelto por la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos
de la Facultad de Traducción y Documentación de la Universidad de Salamanca.

Todas las asignaturas en ambos planes tienen una carga lectiva de 6 créditos, excepto la asignatura de #Prácticum# que tiene el mismo número de
ECTS en los dos planes de estudio: 12 ECTS.

En el caso de las asignaturas optativas, se reconocerán el número de créditos cursados en el plan antiguo por el mismo número de créditos optativos
en el plan nuevo, sin entrar al detalle de las asignaturas concretas, salvo aquellas utilizadas para reconocer asignaturas obligatorias u optativas del
nuevo plan, tal como se indica en la tabla siguiente, también en negrita.

Tabla 7.2. Tabla de equivalencias entre las asignaturas de los dos planes de estudio.
PLAN 2016 (a extinguir) PLAN 2026 (a implantar)

Cód. Asignatura Tipo Asignatura Tipo

108300 Historia del libro FB Historia del libro y la lectura FB

108301 Elaboración y exposición de trabajos aca-

démicos

FB Elaboración y exposición de trabajos aca-

démicos

FB

108302 Servicios a usuarios en unidades de infor-

mación

FB Servicios bibliotecarios FB

108303 Ética de la información y la documenta-

ción

FB Ética de la información y la documenta-

ción

FB

108304 Fundamentos informáticos FB Fundamentos informáticos FB

108305 Introducción al derecho público FB Introducción al derecho público FB

108310 Fuentes especializadas de información FB Recursos de información especializada FB

108311 Introducción al derecho privado FB Introducción al derecho privado FB

108312 Estadística aplicada a la información y

documentación

FB Estadística aplicada a la información y

documentación

FB

108313 Transparencia y acceso a la información FB Archivística general FB

108306 Bibliografía y fuentes de información OB Bibliografía y fuentes de información OB

108307 Introducción al análisis documental OB Introducción al análisis documental OB

108308 Colecciones en unidades de información OB Colecciones bibliotecarias OB

108309 Introducción a la información y documen-

tación

OB Introducción a la información y documen-

tación

OB

108314 Descripción y acceso de recursos biblio-

gráficos

OB Catalogación OB

108315 Clasificación y valoración de documentos OB Procesos técnicos de archivo OB

108316 Gestión de documentos electrónicos OB Gestión normalizada de documentos OB

108317 Bases de datos OB Bases de datos OB

108318 Representación y organización de conteni-

dos documentales

OB Clasificación documental OB

108319 Redes informáticas OB Redes informáticas OB

108320 Técnicas de indización y recuperación de

la información

OB Técnicas avanzadas de indización OB

108321 Producción y difusión de la información

digital

OB Producción y difusión de la información

digital

OB

108322 Conservación documental OB Conservación documental OB
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108323 Dirección de unidades de información OB Planificación y evaluación de unidades de
información

OB

108324 Recuperación automatizada de la informa-

ción

OB Recuperación automatizada de la Informa-

ción

OB

108325 Metadatos y descripción de archivos OB Descripción en archivos OB

108326 Promoción de unidades e identidad digital OB Promoción en unidades de información OB

108327 Métodos y técnicas de investigación OB Métodos y técnicas de Investigación OB

108328 Mantenimiento y evaluación de catálogos OB Indización alfabética OB

108329 Bibliometría y evaluación de la ciencia OB Bibliometría y evaluación de la ciencia OB

108330 Prácticum PE Prácticum PE

108348 Requisitos funcionales para el archivo

electrónico

OP Tecnologías para la gestión de archivos OP

108336 Fondo antiguo OP Patrimonio documental y bibliográfico OP

108339 Protección de la información OP Tratamiento y seguridad de datos OB

108341 Difusión y consumo de la información OP Necesidades informativas y comporta-
miento organizacional informacional

OB

108345 Gestión de recursos en unidades de infor-

mación

OP Organización y gestión de recursos en
unidades de información

OB

108332 Edición digital multimedia OP Edición digital multimedia OP

108340 Documentación en medios de comunica-

ción

OP Documentación en medios de comunica-

ción

OP

108343 Bibliotecas infantiles y juveniles OP Bibliotecas infantiles y juveniles OP

108344 Avances en tecnología de la información OP Avances en tecnología de la información OP

108333 Evaluación y certificación de unidades de

información

OP Créditos optativos reconocidos

108335 Gestión de la información bibliográfica OP Créditos optativos reconocidos

108334 Descripción y acceso de materiales espe-

ciales

OP Créditos optativos reconocidos

108337 Aplicaciones de bases de datos OP Créditos optativos reconocidos

108338 Estándares para el archivo electrónico OP Créditos optativos reconocidos

108346 Políticas y sistemas nacionales e interna-

cionales de información

OP Créditos optativos reconocidos

108347 Tratamiento documental de contenidos

audiovisuales

OP Créditos optativos reconocidos

108349 Fuentes documentales y conocimiento his-

tórico

OP Créditos optativos reconocidos

Industria editorial OP

Servicios bibliotecarios especializados OP

Nota: Tipo de asignatura: Formación Básica (FB), Obligatoria (OB), Optativa (OP), Prácticas Externas (PE) y Trabajo Fin de Grado (TFG).

Nota: por normativa estatal, el TFG nunca puede ser objeto de reconocimiento.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2500163-37009398 Graduado o Graduada en Información y Documentación por la Universidad de Salamanca-
Facultad de Traducción y Documentación

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://qualitas.usal.es/docs/SGIC_Grados%20y
%20MU_2015_y_Anexo_Evidencias_CG20150326.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. Medios para la información pública

El medio principal de información pública del plan de estudios es el de la web institucional del Grado, https://www.usal.es/grado-en-informacion-y-
documentacion. Ésta contará con la información que la Agencia para la Calidad del Sistema de Castilla y León, ACSUCyl, requiere actualmente pa-
ra superar con éxito los procesos de renovación de acreditación de los títulos y que puede consultarse en ACSUCyL 2021, II. Manual de evaluación
(https://www.acsucyl.es/web/es/programas-evaluacion/renovacion-acreditacion-titulos-universitarios.html): Descripción del título (centro, mo-
dalidad, idioma, plazas de nuevo ingreso ofertadas, salidas profesionales, etc), Objetivos (Objetivos formativos y Resultados del proceso de formación
y de aprendizaje), Acceso y admisión de estudiantes (Perfil de ingreso, Acceso, preinscripción y matrícula, Criterios de admisión, Apoyo y orientación,
Reconocimiento y Transferencia de créditos), Planificación de las enseñanzas (plan de estudios general, guías docentes), Calendario de implantación,
Sistema de garantía de calidad (Informes externos de evaluación del título, Información sobre evaluaciones de la actividad docente del profesorado),
Resultados (Académicos, y de encuestas, incluidas las de inserción laboral), Normativa.

Adicionalmente se publicará información en la web del centro (https://traducciondocumentacion.usal.es/).
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8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana Facultad de Traducción
y Documentación

LAURA GONZÁLEZ FERNANDEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Traducción y
Documentación

37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

laurago@usal.es

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios de
Grado y Calidad

BERTA MARIA GUTIERREZ RODILLA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

vic.docencia@usal.es

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora de Titulaciones
de Grado

MARÍA VICTORIA MARTÍN CILLEROS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas nº 1, 1ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

titulos.grado@usal.es

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1. Justificacion del titulo_alegaciones.pdf

HASH SHA1 :6CFF908E4E9255186DD93F450E56D2E15ADC5380

Código CSV :958003417261875222582681
Ver Fichero: 1. Justificacion del titulo_alegaciones.pdf
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Apartado 1: Anexo 7
Nombre :1.13. Estructuras curriculares específicas_alegaciones.pdf

HASH SHA1 :4FB68CC808D831BA820ABF25E528105A025E8B4C

Código CSV :957327069578176956901439
Ver Fichero: 1.13. Estructuras curriculares específicas_alegaciones.pdf
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1.2. Justificación del título 


1.2.1. Justificación del interés del título 


En la sociedad del conocimiento, la información está siempre presente y su gestión se convierte en un recurso 
estratégico. Actualmente, la creación, difusión, almacenamiento, proceso y distribución de la información es el 
medio y el fin con los que la sociedad actual puede crear conocimiento y aportar soluciones a la vida diaria. Por 
lo tanto, se hace cada vez más necesaria la existencia de profesionales que gestionen, tanto la información como 
los documentos y los pongan al servicio de las instituciones y la sociedad en general. 
El objetivo fundamental del Grado en Información y Documentación es proporcionar una formación a estos 
profesionales que se encargan de seleccionar, gestionar y preservar la información y la documentación, 
independientemente de su formato y soporte en el ámbito de los archivos, las bibliotecas y los centros de 
documentación, tanto públicos como privados, así como gestores de contenidos en todo tipo de organizaciones. 
El Grado en Información y Documentación viene impartiéndose en la USAL desde el curso 2008-09 (sustituyendo 
a la anterior Diplomatura en Biblioteconomía y Documentación y a la Licenciatura en Documentación, 2º ciclo) 
y, hasta el momento, ha renovado su acreditación en 2015 y en 2021. En la web institucional del Grado, en 
https://www.usal.es/grado-en-informacion-y-documentacion/indicadores, pueden consultarse estos informes 
externos de ACSUCyL, además de resultados de encuestas de inserción laboral, de datos del profesorado (en 
“Perfil del profesorado”), de datos de matrícula y de rendimiento (en “Perfil de estudiantes”). 
Asimismo, se plantea conservar la seña de identidad del Grado en Información y Documentación de la USAL en 
la formación de estos profesionales, sin olvidar la importancia del soporte digital en la gestión de la información. 
Esta línea de trabajo cubre un vacío formativo motivado por la desaparición de algunas titulaciones en otras 
universidades, que se han orientado casi en exclusiva a la gestión digital, como es el Grado en Gestión de 
Información y Documentación Digital de la Universidad de Barcelona 
(https://web.ub.edu/es/web/estudis/w/grado-G1098), el Grado en Gestión Digital de Información y 
Documentación de la Universidad de A Coruña (https://www.udc.es/es/gradoinfodigital/), el Grado en Gestión 
de la Información y Contenidos Digitales de la Universidad Carlos III de Madrid 
(https://www.uc3m.es/grado/contenidos-digitales) y el Grado en Gestión de Información y Contenidos Digitales 
de la Universidad de Murcia (https://www.um.es/web/estudios/grados/contenidos-digitales). Actualmente, la 
mayoría de los 11 grados en los que se imparten los estudios de información y documentación están en fase de 
renovación debido a la aplicación del RD 822/2021 de 28 de septiembre. De los anteriormente citados 
únicamente está ya adaptado a la nueva normativa el de la Universidad de A Coruña. Para el próximo curso 2025-
2026 se implantará en la Universidad de Zaragoza un nuevo plan de estudios con una orientación centrada en la 
gestión de la información digital de forma exclusiva. 
La seña de identidad de la titulación viene marcada por considerar que actualmente deben convivir la visión más 
tradicional con la más vanguardista, ya que para tratar la información digital previamente se debe comprender 
el tratamiento de la información en otros formatos y soportes. En este sentido, se cuenta con un laboratorio de 
restauración de material bibliográfico, lo cual supone un valor añadido a los estudios. Igualmente, se considera 
que se debe formar tanto a profesionales capaces de optar a un puesto de la administración pública, faceta que 
se olvida en los planes más tecnológicos, como profesionales orientados a la empresa privada y el 
emprendimiento. Finalmente, señalar que los contenidos digitales se ofertan en la USAL a través del Máster 
Universitario en Sistemas de Información Digital que la Facultad de Traducción y Documentación viene 
impartiendo desde el curso 2007-2008 y en el que se realiza un tratamiento exhaustivo de este tipo de 
información. 
Igualmente, se apuesta por la presencialidad de la titulación, puesto que en la otra universidad de Castilla y León 
en la que se oferta el título, la Universidad de León, se imparte en modalidad en línea y está en proceso de 
extinción (https://www.unileon.es/estudiantes/oferta-academica/grados/grado-en-informacion-y-
documentacion). 
El interés del Grado en Información y Documentación está avalado por la importancia que tiene en nuestra 
sociedad en la que la información y la documentación son activos estratégicos para el desarrollo personal, 
profesional y social. La justificación del interés de estos estudios se centra en varios aspectos clave: 


• Garantizar el acceso a la información, los documentos y la cultura de los ciudadanos. 
• Fomento de la alfabetización informacional y digital, ya que el profesional de la información es clave 


para enseñar habilidades de búsqueda, análisis y evaluación de fuentes. 
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• Preservación y acceso al patrimonio bibliográfico y documental con el objetivo de contribuir a 
preservar la memoria cultural y el patrimonio de una sociedad. 


• Innovación y desarrollo en la gestión de la información especialmente en el manejo de grandes 
volúmenes de datos y en el uso y desarrollo de herramientas tecnológicas para la organización y 
recuperación de información. 


Considerando estos aspectos, el Grado se alinea con varios de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la 
Agenda 2030. En primer lugar, contribuye al ODS 4 mediante el fomento de la alfabetización informacional y 
digital, ya que forma profesionales capaces de enseñar competencias clave para desenvolverse críticamente en 
entornos informativos complejos. Guarda una estrecha relación con el ODS 9 al promover la innovación en la 
gestión de la información, especialmente en lo relativo al uso de tecnologías avanzadas para organizar y 
recuperar grandes volúmenes de datos. Por otro lado, al garantizar el acceso a la información, los documentos y 
la cultura, el Grado aboga por instituciones transparentes y acceso público a la información alineado con el ODS 
16. Finalmente, su papel en la preservación del patrimonio bibliográfico y documental lo vincula con el ODS 11 
al contribuir a la conservación de la memoria cultural y el patrimonio colectivo de la sociedad. 
Actualmente existe una demanda de profesionales de la biblioteconomía y documentación en el ámbito público, 
como lo demuestran el número cada vez mayor de convocatorias para cubrir puestos de archiveras/os, 
bibliotecarias/os y documentalistas especialmente en las categorías superiores y el número elevado de plazas 
que no se cubren por falta de formación de los aspirantes. Asimismo, en el ámbito privado asistimos desde hace 
tiempo a una demanda creciente de profesionales expertos en la gestión de datos, información y documentación. 
Se plantean varios cambios a fin de actualizar el modelo formativo a la nueva realidad social y tecnológica en la 
formación de los futuros egresados y adaptar el título a la nueva normativa universitaria: 


• Ampliación del número de créditos obligatorios y reducción de créditos optativos. A partir de los 
estudios sobre inserción profesional y por la propia experiencia docente, se evidencia la necesaria 
versatilidad que han de tener nuestros egresados a lo largo de su vida profesional. Ello hace que los 
resultados de aprendizaje incluidos en algunas optativas representarán carencias en la formación 
general de los egresados, por eso han pasado a ser incluidos en obligatorias. 


• Reducción de número de créditos optativos. En la reducción, respecto del antiguo plan, se han 
seleccionado aquellos resultados de aprendizaje que se ajustan mejor a los actuales perfiles 
profesionales. 


• Cambio en la denominación de asignaturas, para una correcta e inequívoca identificación de sus 
contenidos, para cumplir con las propuestas y sugerencias recogidas en los informes de seguimiento y 
el Informe de Renovación de acreditación del título (2015-2020) y, en algunos casos, para ajustarse a la 
terminología utilizada actualmente en el área de conocimiento. 


Para realizar esta reforma y su correspondiente memoria se ha creado una comisión nombrada a tal efecto en la 
Junta Facultad de Traducción y Documentación el 19 de enero de 2024. Esta comisión está compuesta por 7 
docentes del Departamento de Biblioteconomía y Documentación, 2 del Departamento de Informática y 
Automática y una estudiante designada desde la Delegación de Estudiantes de la Facultad de Traducción y 
Documentación. 
El anteproyecto de modificación del plan de estudios fue aprobado por los siguientes consejos de departamento: 
consejo del Departamento de Informática y Automática de fecha 13 de enero de 2025, consejo de Departamento 
de Derecho Privado de fecha 14 de enero de 2025, consejo del Departamento de Biblioteconomía y 
Documentación de 15 de enero de 2025, consejo del Departamento de Derecho Administrativo, Financiero y 
Procesal de fecha 25 de enero de 2025 y consejo del Departamento de Estadística de fecha 25 de enero de 2025. 
Asimismo, fue aprobado en la Junta de la Facultad de Traducción y Documentación de fecha 14 de febrero de 
2025. 


1.2.2. Viabilidad 


Los estudios de Información y Documentación tienen una larga y sólida tradición tanto a nivel nacional como 
internacional. El grado en Información y Documentación se lleva impartiendo en el marco de la Universidad 
Española con diferentes denominaciones y enfoques desde 1981, año en el que se publican las directrices 
generales del plan de estudios de Diplomado en Biblioteconomía y Documentación y se ponen en marcha las 
primeras Escuelas Universitarias en Barcelona, Granada y Salamanca. 
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La experiencia de la USAL en la impartición de estos estudios se inserta plenamente en la actividad desarrollada 
en la Facultad de Traducción y Documentación desde el curso 1987-1988 como Diplomatura en Biblioteconomía 
y Documentación, a la que se sumó la Licenciatura en Documentación en el curso 1994-1995, y desde el curso 
2008-2009 como Grado en Información y Documentación, modificado posteriormente en 2010 y en 2016. 
Estos se han complementado desde el curso 2007-2008 con el Máster Universitario en Sistemas de Información 
Digital. Igualmente, una línea de investigación en Información y Documentación está integrada dentro del 
programa de doctorado Formación en la Sociedad del Conocimiento dando continuidad a los estudios de tercer 
ciclo vigentes desde 1997-1998. Asimismo, desde hace varios años se imparten dobles grados con otras 
titulaciones: Doble Titulación de Grado en Información y Documentación y en Ciencia Política y Administración 
Pública (https://www.usal.es/doble-titulacion-de-grado-en-informacion-y-documentacion-y-en-ciencia-politica-
y-administracion), Doble Titulación de Grado en Educación Social y en Información y Documentación 
(https://www.usal.es/doble-titulacion-de-grado-en-educacion-social-y-en-informacion-y-documentacion), 
Doble Titulación de Grado en Pedagogía y en Información y Documentación (https://www.usal.es/doble-
titulacion-de-grado-en-pedagogia-y-en-informacion-y-documentacion), Doble Titulación de Grado en Ingeniería 
Informática en Sistemas de Información y en Información y Documentación (https://www.usal.es/doble-
titulacion-de-grado-en-ingenieria-informatica-de-sistemas-de-informacion-y-en-informacion-y) y Doble 
Titulación de Grado en Información y Documentación y en Historia (https://www.usal.es/doble-titulacion-de-
grado-en-informacion-y-documentacion-y-en-historia). 
La titulación cuenta con una plantilla docente consolidada adscrita al Departamento de Biblioteconomía y 
Documentación y al Departamento de Informática y Automática, y a otros relacionados con el ámbito del 
Derecho Privado, del Derecho Administrativo, Financiero y Procesal y del de Estadística. 


1.2.3. Otra información que avale la necesidad y viabilidad del título. 


Los datos de inserción son un punto fuerte del Grado y avalan la adecuación del perfil. Esta afirmación la 
podemos corroborar con los siguientes estudios: Martín-González et al. (2014), “La inserción profesional de los 
graduados en Información y Documentación: el caso de la Universidad de Salamanca” (DOI: 
10.1344/BiD2014.32.11); Borrego et al. (2021) “Inserción laboral de los graduados en Información y 
Documentación cinco años después de titularse” (DOI:10.3145/thinkepi.2021.e15a02); y la encuesta realizada 
por el Departamento de Biblioteconomía y Documentación de la Universidad de Salamanca en 2019 a los 
egresados del Grado. Como datos cuantitativos resaltar que, de las personas encuestadas, el 91% trabaja en la 
actualidad. Que el 80% tiene un trabajo relacionado con la titulación universitaria. Y que el 70% encuentra trabajo 
en menos de un año. Los ámbitos de trabajo recogidos en la encuesta sobre empleabilidad confirmaban que el 
porcentaje mayor de personal empleado es en bibliotecas (21,9 %), seguido de la empresa privada (9,4 %) y los 
archivos (6,3 %), lo cual parece muy adecuado en relación con la temática del grado. Por otro lado, destacan 
positivamente los conocimientos adquiridos durante su formación universitaria. Finalmente, aunque quienes se 
han graduado en Documentación trabajan en una proporción ligeramente inferior al resto de titulaciones, sin 
embargo, disfrutan de una mayor estabilidad laboral, con un porcentaje superior de contratos permanentes en 
detrimento de los contratos en prácticas y becas. 
Datos más recientes los podemos obtener del Observatorio de las Ocupaciones del Servicio Público de Empleo 
Estatal (SEPE) (https://www.sepe.es/HomeSepe/que-es-observatorio.html). Si consultamos la publicación 
ofertada por este portal titulada “Información anual de mercado de trabajo de titulados universitarios” en lo 
referente al Grado en Información y Documentación, año 2024 podemos extraer la siguiente información: 


• Demandantes: 341 demandantes de empleo, de los cuales 191 no tienen empleo. 
• Contratos: se comunicaron un total de 413 contratos para un total de 302 personas. 
• Entre las ocupaciones más contratadas destacan:  bibliotecarias/os, documentalistas y afines (89). 
• En lo relativo a las actividades económicas más destacadas están: Administración Pública y defensa (91); 


Educación (32); Comercio al por menor (26). 


• Las seis comunidades autónomas que más han contratado a este tipo de profesional son las siguientes: 
Madrid (149); Extremadura (51); Andalucía (45); Aragón (32); Castilla y León y Valencia (31). 


• Por ciudades, las que más contratos profesionales realizaron el año pasado fueron: Madrid (149); 
Badajoz (38); Zaragoza (29); Valencia (24); Granada (20); Salamanca 18. Coincide que en todas estas 
ciudades se ofertan los estudios de Información y Documentación. 
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1.2.4.a) Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 


Perfil 1: Bibliotecarios, archiveros y documentalistas. Profesionales capaces de identificar, seleccionar, describir, 
administrar y preservar la documentación generada y adquirida por personas y entidades, en el ejercicio de su 
actividad, gestionando herramientas de control de la documentación y dando servicios de información y acceso 
a los documentos. Estas funciones se desarrollan fundamentalmente en las unidades de información públicas y 
privadas: archivos, bibliotecas y centros de documentación. 
Perfil 2: Entre otros, los perfiles siguientes: gestores de información, bibliómetras, gestores culturales, comunity 
manager, animadores socioculturales, document-controller, digitalizadores, curadores de contenidos, analistas 
de datos, etc. Profesionales del ámbito de la información electrónica y las industrias culturales, capaces de crear, 
describir, procesar, gestionar, localizar y difundir contenidos digitales y analógicos. La actividad de estos 
profesionales se ejerce, entre otros, en los siguientes sectores: empresas de bases de datos; compañías de 
transformación digital; proveedores de recursos digitales; repositorios y plataformas de contenidos; museos y 
galerías; medios de comunicación; editoriales y librerías; portales informativos y de comercio electrónico. 


 
ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 11/12/2025 


Una vez revisado el Informe provisional de verificación emitido por la Comisión de Evaluación de 
Titulaciones de ACSUCYL, se exponen las alegaciones pertinentes en relación con cada uno de los 
criterios señalados. El ejercicio de reflexión derivado de este proceso sin duda contribuye a mejorar la 
calidad del plan de estudios propuesto. 
 
CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 
El presente plan de estudios se integrará en cinco Dobles Grados que en la actualidad ya ofrece la 
Universidad de Salamanca e introduce esta información en el apartado de estructuras curriculares de 
la Memoria a través de enlaces a la web. Se deben contemplar en el apartado 1.12, en la forma que la 
universidad estime, estas estructuras curriculares, no siendo válidos los enlaces a la web. 
Se ha corregido la memoria para ajustar los epígrafes del apartado 1.3 de acuerdo con los presentes 
en la plantilla, en particular el apartado 1.12 al que hace referencia esta cuestión del informe.  
Se ha ajustado el apartado 1.12 para incluir la información de los dobles grados solicitada. 
 
CRITERIO 4.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
De conformidad con la Guía de Evaluación para la Verificación y Modificación sustancial de los planes 
de estudio de los Títulos Universitarios Oficiales de ACSUCYL, el detalle de las estructuras curriculares 
específicas se debe realizar en el criterio 4.4 de la Memoria, no siendo válidos los enlaces a la web. 
Se ha ajustado el apartado 4.4 para incluir la información de los dobles grados solicitada. 
 
Se debe detallar mejor el sistema de coordinación. Se menciona que habrá coordinadores específicos 
para dobles grados, pero no se desarrollan los mecanismos de coordinación específicos que se 
aplicarán y que permitirán abordar las particularidades que estos programas presentan en términos de 
coordinación. 
Se ha ajustado el apartado 4.1.c) en relación con la coordinación de los dobles grados para recoger lo 
solicitado en el informe. 
 
CRITERIO 6.- RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, 
PRÁCTICAS Y SERVICIOS 
Se debe especificar la capacidad del laboratorio de conservación y restauración, al objeto de valorar su 
integración en el currículo formativo del Grado y el uso que podrán hacer los estudiantes de éste como 
espacio para las prácticas externas. 
Se ha incluido información en el apartado 6.1 sobre el laboratorio de conservación y restauración, dando 
respuesta a esta cuestión. 
 
Se debe especificar qué espacios adicionales serán necesarios para atender los cinco programas en 
simultaneidad, si es que está prevista la disposición de grupos específicos en algunos casos. 
Se ha incluido información en el apartado 6.1 (después de la enumeración de espacios) que da 
respuesta a esta cuestión. 
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RECOMENDACIONES 
CRITERIO 1.- DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 
Se recomienda incluir la denominación del perfil concreto y no solo las habilidades profesionales. De 
cara al alumnado puede resultar interesante incluir el nombre concreto de perfiles específicos. 
Se ha ajustado el apartado 1.14.a) para incluir los perfiles indicados en esta recomendación. 
 
Se recomienda revisar la presencia del objetivo 6, referido a la investigación académica, dado que no 
resulta coherente con los perfiles de egreso o el plan de estudios. 
Se ha ajustado el apartado 1.11.a) para incluir esta recomendación en el objetivo 6, modificando su 
redacción. 
 
NOTAS 
De acuerdo con el Real Decreto 905/2025 de 7 de octubre de 2025 se ha sustituido en la memoria la 
locución nominal «ámbito de conocimiento» por «campo de estudio», “reservando el término «ámbito 
de conocimiento» para las cuestiones relacionadas con los puestos de trabajo, e introduciendo el 
concepto «campo de estudio» para las cuestiones académicas”. 
Se ha corregido una errata en la denominación de una asignatura, aparecía en varios lugares de la 
memoria “Necesidades informativas y comportamiento organizacional”, por “Necesidades informativas 
y comportamiento informacional”. 
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1.3.2. 1.12. En su caso, estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos 


El presente plan de estudios se integrará en cinco Dobles Grados que en la actualidad ya ofrece la Universidad 
de Salamanca: 


 Doble Titulación de Grado en Información y Documentación y en Ciencia Política y Administración 
Pública (https://www.usal.es/doble-titulacion-de-grado-en-informacion-y-documentacion-y-en-
ciencia-politica-y-administracion), 


 Doble Titulación de Grado en Educación Social y en Información y Documentación 
(https://www.usal.es/doble-titulacion-de-grado-en-educacion-social-y-en-informacion-y-
documentacion), 


 Doble Titulación de Grado en Pedagogía y en Información y Documentación 
(https://www.usal.es/doble-titulacion-de-grado-en-pedagogia-y-en-informacion-y-documentacion), 


 Doble Titulación de Grado en Ingeniería Informática en Sistemas de Información y en Información y 
Documentación (https://www.usal.es/doble-titulacion-de-grado-en-ingenieria-informatica-de-
sistemas-de-informacion-y-en-informacion-y) y 


 Doble Titulación de Grado en Información y Documentación y en Historia (https://www.usal.es/doble-
titulacion-de-grado-en-informacion-y-documentacion-y-en-historia). 


 


El presente plan de estudios se integrará en cinco Dobles Grados que en la actualidad ya ofrece la Universidad 
de Salamanca. La creación de estas dobles titulaciones con el Grado en Información y Documentación ha sido 
una estratégica académica y profesional con la que se ha pretendido que los estudiantes adquieran competencias 
y conocimientos en carreras complementarias, con perfiles profesionales específicos vinculados a la información 
y documentación demandados en la actual era de la información y los datos. Este hecho ha propiciado el 
establecimiento de las dobles titulaciones siguientes. 


 Doble Titulación de Grado en Información y Documentación y en Ciencia Política y Administración 
Pública. Aprobada por Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca de 23 de marzo de 2015, 
comenzó a implantarse en el curso 2015-2016 y una modificación del mismo en el curso 2021-2022. 
Esta doble titulación ofrece una formación centrada en la gestión de la información, el conocimiento y 
los datos y en el análisis de políticas públicas, la gestión de instituciones públicas y el estudio de los 
procesos políticos y sociales, con el objetivo de formar profesionales que sean capaces de planificar, 
organizar, analizar y evaluar sistemas, servicios y recursos de información, así como de aplicar dichos 
conocimientos al análisis, diseño, implementación y evaluación de políticas públicas y procesos de 
gobernanza. 


 Doble Titulación de Grado en Educación Social y en Información y Documentación. Aprobada por 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca de 30 de marzo de 2017, comenzó a implantarse 
en el curso 2017-2018. Esta doble titulación ofrece una formación centrada en la intervención social, la 
inclusión y el desarrollo de programas educativos comunitarios y en la gestión, organización y difusión 
de la información y el conocimiento, con el objetivo de formar profesionales que sean capaces de 
planificar, organizar, analizar y evaluar sistemas, servicios y recursos de información, así como de aplicar 
dichos conocimientos al diseño y desarrollo de programas educativos y sociales, intervenciones 
educativas y procesos de inclusión y participación. 


 Doble Titulación de Grado en Pedagogía y en Información y Documentación. Aprobada por Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Salamanca de 30 de marzo de 2017, comenzó a implantarse en el curso 
2017-2018. Esta doble titulación ofrece una formación centrada en el diseño, desarrollo y evaluación 
de procesos pedagógicos, la promoción de la inclusión educativa y en la gestión, organización y 
difusión de la información, con el objetivo de formar profesionales que sean capaces de planificar, 
organizar, analizar y evaluar sistemas, servicios y recursos de información, así como de aplicar dichos 
conocimientos al diseño, implementación y evaluación de procesos pedagógicos, programas educativos 
y estrategias de enseñanza-aprendizaje. 


 Doble Titulación de Grado en Ingeniería Informática en Sistemas de Información y en Información y 
Documentación. Aprobada por Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca de 30 de marzo de 
2017, comenzó a implantarse en el curso 2017-2018. Esta doble titulación ofrece una formación 
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centrada en el diseño, desarrollo y gestión de sistemas informáticos y plataformas tecnológicas, así 
como en la organización y difusión de la información, con el objetivo de formar profesionales que 
sean capaces de planificar, desarrollar, analizar y evaluar soluciones tecnológicas para la gestión de 
información, así como de aplicar estos conocimientos a la creación de sistemas de información 
eficientes y accesibles en diversos contextos. 


 Doble Titulación de Grado en Información y Documentación y en Historia. Aprobada por Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Salamanca de 22 de marzo de 2019, comenzó a implantarse en el curso 
2019-2020. Esta doble titulación ofrece una formación centrada en la organización, gestión y difusión 
de la información y el conocimiento, así como en el análisis y la interpretación histórica, con el objetivo 
de formar profesionales que sean profesionales capaces de gestionar recursos documentales, conservar 
y catalogar el patrimonio cultural, y aplicar estos conocimientos en la difusión de la historia y la gestión 
de archivos. 


 


La información contenida en la propuesta de este nuevo Grado en Información y Documentación afecta a los 
Dobles Grados y estos se verán, por tanto, modificados tan pronto se implante este nuevo Grado. 
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� 
�Junta de 


Castilla y León 


las universidades el reconocimiento de los estudios oficialmente acreditados de enseñanzas 
superiores artísticas, deportivas o de formación profesional, a efectos de cursar programas de 
estudios conducentes a la obtención de títulos universitarios de grado. 


SÉPTIMO. Que la Consejería de Educación, en cumplimiento del pnnc1p10 recogido en el 
artículo 1.2.c) de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León, relativo a 
la vinculación de la universidad con los intereses de la sociedad en la que se inserta, es 
consciente de la importancia de que aquellas personas que disponen de determinados estudios 
de formación profesional, puedan completar su formación con un título universitario relacionado 
con sus estudios iniciales. En el mismo sentido, la Universidad de Salamanca tiene la voluntad 
de facilitar el acceso a los estudios universitarios de grado a los titulados técnicos superiores de 
formación profesional. 


OCTAVO. Con esta finalidad, y partiendo del hecho de que la existencia de un nexo común 
entre los estudios universitarios y los de formación profesional de grado superior supone una 
situación propicia para que puedan producirse equiparaciones de materias afines, ambas partes 
consideran conveniente colaborar para identificar las competencias que los alumnos 
procedentes de ciclos formativos de formación profesional de grado superior han adquirido, que 
tienen su correspondencia con estudios universitarios de grado. 


En virtud de lo expuesto, las partes firmantes acuerdan formalizar el presente convenio 
específico de colaboración, con arreglo a las siguientes 


CLÁUSULAS 


PRIMERA. Objeto. 


El objeto de este convenio es el desarrollo por la Administración General de la 
Comunidad de Castilla y León y la Universidad de Salamanca de actuaciones conjuntas 
dirigidas al análisis de las correspondencias entre los ciclos formativos de grado superior de 
formación profesional que se impartan en Castilla y León y los estudios universitarios de grado 
que se imparten en la Universidad de Salamanca en el marco de lo dispuesto en la disposición 
adicional primera de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de 
Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de 
las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 
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Para el análisis de las diferentes materias se podrán incorporar, a propuesta de las 


partes, cuantos especialistas se consideren necesarios. 


2. Corresponde a esta comisión aprobar la propuesta presentada por la Universidad de


Salamanca de reconocimiento de créditos entre los ciclos formativos de grado superior y las 


titulaciones universitarias objeto de análisis. 


3. Además son funciones de esta comisión:


a) Abordar las incidencias y situaciones excepcionales que puedan surgir en la


aplicación del convenio y adoptar las medidas que considere precisas en orden a su


resolución.


b) Vigilar y controlar la ejecución del presente convenio así como resolver los


problemas de interpretación y cumplimiento que puedan surgir entre las partes.


c) Cualesquiera otras que les sean encomendadas por las partes firmantes del


presente convenio.


4. Esta comisión se reunirá cuando lo solicite una de las partes.


5. La propia comisión determinará sus normas de organización y funcionamiento.


6. En todo lo no dispuesto expresamente en esta cláusula, será de aplicación lo


establecido en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 


del Sector Público, y en el título V, capítulo IV de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de 


la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 


QUINTA. Otras actuaciones. 


La comisión mixta y de seguimiento podrá estudiar y proponer actuaciones vinculadas a 


esta actividad, que la complementen o faciliten su puesta en práctica tales como tutorías, cursos 


u otras actividades de contenido académico o de orientación, con el fin de facilitar a los alumnos 


la transición y adaptación a los estudios universitarios correspondientes. 
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4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


El plan de estudios se organiza en una secuencia de cuatro años (ocho semestres) en los que el alumnado deberá 
cursar asignaturas de formación básica (en los dos primeros cursos) y obligatoria (en los cuatro cursos) que le 
proporcionarán las competencias y conocimientos generales propios del grado en Información y Documentación. 
En los dos últimos cursos, deberá, además, elegir entre un abanico de asignaturas optativas (ofertadas según el 
curso y semestre) lo que le permitirá establecer su propio perfil formativo en función de sus intereses y 
habilidades. Además, se incluye la realización de prácticas profesionales (Prácticum) y la realización de un Trabajo 
de Fin de Grado (TFG). Todas las asignaturas se imparten en español, en la modalidad presencial, y todas constan 
de 6 ECTS, excepto el Prácticum que es de 12 ECTS. 


4.1.a) Resumen del plan de estudios 


Con respecto al plan de estudios aprobado en 2016, los cambios que ahora se proponen pretenden adaptar la 
titulación a la formación en competencias profesionales en el ámbito de archivos, bibliotecas y centros de 
documentación, así como a las necesidades del actual contexto laboral y tecnológico. En este sentido, se plantea 
conservar la seña de identidad del Grado en Información y Documentación de la Universidad de Salamanca en la 
formación de estos profesionales, sin olvidar la importancia del soporte digital en la gestión de la información. 


Tabla 4.1 Distribución del plan de estudios por tipo de materia, curso y número de créditos ECTS. 


Tipo de materia Primero Segundo Tercero Cuarto Total créditos ECTS 


BÁSICAS 36 24 0 0 60 


OBLIGATORIAS 24 36 48 30 138 


PRÁCTICAS EXTERNAS 0 0 0 12 12 


TFG 0 0 0 6 6 


OPTATIVAS 0 0 12 12 24 


TOTAL 60 60 60 60 240 


 


Debe indicarse que los resultados de aprendizaje (conocimientos, habilidades y competencias) de más del 50% 
de las asignaturas de formación básica (FB) son específicos o están orientados al ámbito de conocimiento campo 
de estudio al que se adscribe el título: Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, 
sociología, ciencia política y relaciones internacionales, tal como se indica en la siguiente tabla. 


Tabla 4.1.b. Adscripción al ámbito de conocimiento de las asignaturas básicas. 


Asignaturas de formación básica Curso ECTS 
Ámbito de conocimiento 
Campo de estudio 


- Historia del libro y la lectura (FB) 
1 6 Los resultados de aprendizaje 


(contenidos, habilidades y competencias) 
de estas asignaturas son específicos del 
campo de estudio ámbito de 
conocimiento al que se adscribe el Grado 


- Archivística general (FB) 
1 6 


- Ética de la información y la documentación (FB) 
2 6 


- Servicios bibliotecarios (FB) 
2 6 


- Recursos de información especializada (FB) 
2 6 


- Elaboración y exposición de trabajos académicos (FB) 
 


1 6 Los resultados de aprendizaje 
(contenidos, habilidades y competencias) 
de estas asignaturas están orientados al 
ámbito de conocimiento campo de 
estudio al que se adscribe el Grado - Estadística aplicada a la información y la 


documentación (FB) 


2 6 
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- Fundamentos informáticos (FB) 
1 6 Ingeniería informática y de sistemas 


- Introducción al derecho privado (FB) 
1 6 Derecho y especialidades jurídicas 


- Introducción al derecho público (FB) 
1 6 Derecho y especialidades jurídicas 


 


Tabla 4.2 Distribución del plan de estudios por curso, semestre, tipo de materia y número de créditos 
ECTS. 


PRIMER CURSO 


PRIMER SEMESTRE – S1 SEGUNDO SEMESTRE – S2 


ASIGNATURA Tipo ECTS ASIGNATURA Tipo ECTS 


Historia del libro y la lectura FB 6 Archivística general FB 6 


Fundamentos informáticos FB 6 Introducción al derecho privado FB 6 


Introducción al derecho público FB 6 Elaboración y exposición de trabajos 
académicos 


FB 6 


Bibliografía y fuentes de información OB 6 Colecciones bibliotecarias OB 6 


Introducción a la información y la 
documentación 


OB 6 Introducción al análisis documental OB 6 


Total ECTS a cursar por el estudiante 30 Total ECTS a cursar por el estudiante 30 


 


SEGUNDO CURSO 


PRIMER SEMESTRE – S3 SEGUNDO SEMESTRE – S4 


ASIGNATURA Tipo ECTS ASIGNATURA Tipo ECTS 


Servicios bibliotecarios FB 6 Recursos de información especializada FB 6 


Estadística aplicada a la información y la 
documentación 


FB 6 Clasificación documental OB 6 


Ética de la Información y la documentación FB 6 Procesos técnicos de archivo OB 6 


Gestión normalizada de documentos OB 6 Conservación documental OB 6 


Catalogación OB 6 Bases de datos OB 6 


Total ECTS a cursar por el estudiante 30 Total ECTS a cursar por el estudiante 30 


 


TERCER CURSO 


PRIMER SEMESTRE – S5 SEGUNDO SEMESTRE – S6 


ASIGNATURA Tipo ECTS ASIGNATURA Tipo ECTS 


Planificación y evaluación de unidades de 
información 


OB 6 Organización y gestión de recursos en 
unidades de información 


OB 6 


Redes informáticas OB 6 Producción y difusión de la información 
digital 


OB 6 


Descripción en archivos OB 6 Indización alfabética OB 6 


Métodos y técnicas de investigación OB 6 Recuperación automatizada de la 
información 


OB 6 


ECTS Optativos OP 6 ECTS Optativos OP 6 


Total ECTS a cursar por el estudiante 30 Total ECTS a cursar por el estudiante 30 
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CUARTO CURSO 


PRIMER SEMESTRE – S7 SEGUNDO SEMESTRE – S8 


ASIGNATURA Tipo ECTS ASIGNATURA Tipo ECTS 


Tratamiento y seguridad de datos OB 6 Técnicas avanzadas de indización OB 6 


Bibliometría y evaluación de la ciencia OB 6 Prácticum PE 12 


Promoción en unidades de información OB 6 TFG TFG 6 


Necesidades informativas y 
comportamiento informacional 


OB 6    


ECTS Optativos OP 6 ECTS Optativos OP 6 


Total ECTS a cursar por el estudiante 30 Total ECTS a cursar por el estudiante 30 


Tabla 4.3 Distribución de las asignaturas optativas por curso y semestre. 


ASIGNATURA CURSO SEMESTRE CRÉDITOS 


Documentación en medios de comunicación 3º 5º 6 


Industria editorial 3º 5º 6 


Bibliotecas infantiles y juveniles 3º 6º 6 


Patrimonio documental y bibliográfico 3º 6º 6 


Edición digital multimedia 4º 7º 6 


Avances en tecnologías de la información 4º 7º 6 


Tecnologías para la gestión de archivos 4º 8º 6 


Servicios bibliotecarios especializados 4º 8º 6 


 


En el caso del Prácticum se establece como requisito no tener más de 12 créditos pendientes de asignaturas 
básicas y obligatorias impartidas en 1º, 2º y 3º. En el caso de los dobles grados estos créditos se referirán 
exclusivamente a las asignaturas de Información y Documentación y a 4º y 5º curso. 


Las prácticas académicas externas (curriculares) de la asignatura Prácticum, constituyen una actividad de 
naturaleza formativa realizada por los estudiantes y supervisadas por la USAL, cuyo objetivo es permitirles aplicar 
y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de 
competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales y faciliten su empleabilidad y 
fomenten su capacidad de emprendimiento. El “Reglamento de prácticas académicas externas del alumnado de 
la Universidad de Salamanca” desarrolla las previsiones del Real Decreto 1707/2011, de 18 de noviembre, por el 
que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, véase 
https://secretaria.usal.es/boletines/consulta/files/6600-P16_Reglamento_Practicas_Externas_Usal.pdf. 


En cuanto al Trabajo de Fin de Grado, la Normativa de desarrollo del “Reglamento de Trabajos de Fin de Grado 
para el Grado en Información y Documentación”, en su artículo 2, establece las características que ha de tener 
dicho TFG y que ha de corresponder con “un trabajo original y autónomo que cada estudiante realizará bajo la 
tutela de un/a profesor/a. Este trabajo permitirá al estudiante mostrar, de forma integrada, la comprensión de 
los contenidos formativos recibidos y la adquisición de las competencias asociadas al título de Grado en 
Información y Documentación”. El TFG puede adoptar diferentes modalidades: ser un trabajo de tipo 
experimental, revisión bibliográfica, estudio de caso, proyecto técnico o tecnológico, etc. 


4.1.b) Plan de estudios detallado 


Con la propuesta del nuevo plan se siguen las recomendaciones de los informes externos de la ACSUCYL de 
renovación de la acreditación, así como los informes y autoinformes de verificación, relativos a “Valorar la 
posibilidad de modificar el nombre y descriptores de las asignaturas”, “Modificación de la distribución docente 
de algunas de las asignaturas”, “Títulos poco claros de algunas asignaturas” y “Distribución temporal no adecuada 
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de algunas asignaturas”. A este respecto, los cambios que se plantean respecto del anterior plan son los 
siguientes. 


Asignaturas que cambian de denominación para una correcta e inequívoca identificación de sus habilidades y 
competencias. Sus contenidos se mantienen respecto del plan antiguo. 


 “Historia del libro” (FB) pasa a denominarse “Historia del libro y la lectura” (FB, curso 1º, S1). 


 “Servicios a usuarios en unidades de información” (FB) pasa a denominarse “Servicios bibliotecarios” 
(FB, curso 2º, S3). 


 “Fuentes especializadas de información” (FB) pasa a denominarse “Recursos de información 
especializada” (FB, curso 2º, S4). 


 “Colecciones en Unidades de Información” (OB) pasa a denominarse “Colecciones bibliotecarias” (OB, 
curso 1º, S2). 


 “Descripción y Acceso de Recursos bibliográficos” (OB) pasa a denominarse “Catalogación” (OB, curso 
2º, S3). 


 “Gestión de Documentos Electrónicos” (OB) pasa a denominarse “Gestión normalizada de documentos” 
(OB, curso 2º, S3). 


 “Clasificación y valoración de documentos” (OB) pasa a denominarse “Procesos técnicos de archivo” 
(OB, curso 2º, S4). 


 “Metadatos y descripción de archivos” (OB) pasa a denominarse “Descripción en archivos” (OB, curso 
3º, S5). 


 “Técnicas de Indización y Recuperación de la Información” (OB) pasa a denominarse “Técnicas 
avanzadas de indización” (OB, curso 3º, S5). 


 “Promoción de unidades e identidad digital” (OB) pasa a denominarse “Promoción en unidades de 
información” (OB, curso 4º, S7) 


 
Asignaturas que cambian de semestre para favorecer su mejor aprovechamiento. 


 Bibliografía y fuentes de Información (OB, curso 1º, S1). 


 Introducción a la información y documentación (OB, curso 1º, S1) 


 Elaboración y exposición de trabajos académicos (FB, curso 1º, S2). 


 Colecciones bibliotecarias (OB, curso 1º, S2) (también cambia de denominación). 


 Introducción al derecho privado (FB, curso 1º, S2). 


 Estadística aplicada a la información y documentación (FB, curso 2º, S3). 


 Ética de la información y la documentación (FB, curso 2º, S3). 


 Servicios bibliotecarios (FB, curso 2º, S3) (también cambia de denominación) 


 Conservación documental (OB, curso 2º, S4). 


 Redes informáticas (OB, curso 3º, S5). 


 Promoción en unidades de información (OB, curso 4º, S7) (también cambia de denominación) 


 Técnicas avanzadas de indización (OB, curso 4º, S8) (también cambia de denominación) 
 
Asignaturas nuevas: 


 “Archivística general” (FB, 6ECTS, curso 1º, Semestre 1), en sustitución de “Transparencia y acceso a la 
información (FB)” del plan anterior, cuyos contenidos se imparten en otras asignaturas. 
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 “Clasificación documental” (OB, curso 2º, S4) e “Indización alfabética” (OB, curso 3º, S6). Debido al 
extenso contenido de la materia “Representación y organización de contenidos documentales (OB)” del 
plan anterior, se ha desdoblado la asignatura en otras dos nuevas. La segunda, “Indización alfabética” 
incorpora parte de los contenidos de la asignatura “Mantenimiento y evaluación de catálogos (OB)” del 
plan antiguo. 


 “Planificación y evaluación de unidades de información” (OB, curso 3º, S5) y “Organización y gestión de 
recursos en unidades de información” (OB, curso 3º, S6). Estas dos asignaturas incorporan los 
contenidos de la asignatura obligatoria “Dirección de unidades de información” y de las dos asignaturas 
optativas “Gestión de recursos en unidades de información” y “Evaluación y certificación de unidades 
de información” del plan anterior. 


 “Necesidades informativas y comportamiento organizacional informacional” (OB, curso 4º, S7). 
Incorpora una gran parte de la asignatura “Difusión y consumo de la información (OP)” y añade otros 
relativos a comportamiento organizacional informacional. 


 “Tratamiento y seguridad de datos” (OB, curso 4º, S7). Incorpora parte de los contenidos de la 
asignatura optativa “Protección de la información” del plan antiguo y otros contenidos relacionados con 
el tratamiento de datos. 


En la Tabla siguiente se muestran las materias del plan de estudios. 


Tabla 4.4. Materias del plan de estudios. 


Materia 1: DOCUMENTOS, UNIDADES Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN 


Número de créditos ECTS 42 


Modalidad Presencial 


Resultados del aprendizaje C01, C02, C03, C23 
P01 
H01, H02, H03, H23 


Asignaturas Tipo Semestre ECTS Idioma 


Historia del libro y de la lectura FB S1 6 ES 


Introducción a la información y la documentación OB S1 6 ES 


Introducción al derecho público FB S1 6 ES 


Introducción al derecho privado FB S2 6 ES 


Conservación documental OB S4 6 ES 


Industria editorial OP S5 6 ES 


Patrimonio documental y bibliográfico OP S6 6 ES 


 


Materia 2: PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE UNIDADES DE INFORMACIÓN 


Número de créditos ECTS 42 


Modalidad Presencial 


Resultados del aprendizaje C04, C05, C06, C07, C08 
P02, P03, P04, P05 
H04, H05, H06, H07, H08 


Asignaturas Tipo Semestre ECTS Idioma 


Colecciones bibliotecarias OB S2 6 ES 


Servicios bibliotecarios FB S3 6 ES 


Planificación y evaluación de unidades de información OB S5 6 ES 


Organización y gestión de recursos en unidades de información OB S6 6 ES 


Bibliotecas infantiles y juveniles OP S6 6 ES 


Promoción en unidades de información OB S7 6 ES 


Servicios bibliotecarios especializados OP S8 6 ES 


 


Materia 3: FUENTES DE INFORMACIÓN 


Número de créditos ECTS 18 
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Modalidad Presencial 


Resultados del aprendizaje C09, C10 
P05, P06 
H09, H10 


Asignaturas Tipo Semestre ECTS Idioma 


Bibliografía y fuentes de información OB S1 6 ES 


Recursos de información especializada FB S4 6 ES 


Necesidades informativas y comportamiento informacional OB S7 6 ES 


 


Materia 4: REPRESENTACIÓN Y RECUPERACIÓN DE INFORMACIÓN 


Número de créditos ECTS 42 


Modalidad Presencial 


Resultados del aprendizaje C11, C12, C13 
P07 
H11, H12, H13 


Asignaturas Tipo Semestre ECTS Idioma 


Introducción al análisis documental OB S2 6 ES 


Catalogación OB S3 6 ES 


Clasificación documental OB S4 6 ES 


Indización alfabética OB S6 6 ES 


Técnicas avanzadas de indización OB S8 6 ES 


Documentación en medios de comunicación OP S5 6 ES 


Recuperación automatizada de la información OB S6 6 ES 


 


Materia 5: GESTIÓN TÉCNICA DE DOCUMENTOS DE ARCHIVO 


Número de créditos ECTS 30 


Modalidad Presencial 


Resultados del aprendizaje C14, C15 
P08 
H14, H15 


Asignaturas Tipo Semestre ECTS Idioma 


Archivística general FB S2 6 ES 


Gestión normalizada de documentos OB S3 6 ES 


Procesos técnicos de archivo OB S4 6 ES 


Descripción en archivos OB S5 6 ES 


Tecnologías para la gestión de archivos OP S8 6 ES 


 


Materia 6: TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y EDICIÓN DIGITAL 


Número de créditos ECTS 42 


Modalidad Presencial 


Resultados del aprendizaje C16, C17, C18, C19 
P09 
H16, H17, H18, H19 


Asignaturas Tipo Semestre ECTS Idioma 


Fundamentos informáticos FB S1 6 ES 


Bases de datos OB S4 6 ES 


Redes informáticas OB S5 6 ES 


Producción y difusión de la información digital OB S6 6 ES 


Tratamiento y seguridad de datos OB S7 6 ES 


Edición digital multimedia OP S7 6 ES 


Avances en tecnologías de la información OP S7 6 ES 
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Materia 7: FUNDAMENTOS Y METODOLOGÍAS DE INVESTIGACIÓN 


Número de créditos ECTS 30 


Modalidad Presencial 


Resultados del aprendizaje C20, C21, C22 
P10 
H20, H21, H22 


Asignaturas Tipo Semestre ECTS Idioma 


Elaboración y exposición de trabajos académicos FB S2 6 ES 


Ética de la Información y la documentación FB S3 6 ES 


Estadística aplicada a la información y la documentación FB S3 6 ES 


Métodos y técnicas de investigación OB S5 6 ES 


Bibliometría y evaluación de la ciencia OB S7 6 ES 


 


Materia 8: PRÁCTICUM 


Número de créditos ECTS 12 


Modalidad Presencial 


Resultados del aprendizaje Se incluyen todos los resultados de aprendizaje, que variarán en función del centro 
asignado a cada estudiante 


Asignaturas Tipo Semestre ECTS Idioma 


Prácticum PE S8 12 ES 


 


Materia 9: TRABAJO FIN DE GRADO 


Número de créditos ECTS 6 


Modalidad Presencial 


Resultados del aprendizaje C20, P10, H20 
Se incluyen todos los resultados de aprendizaje, que variarán en función del tema 
asignado a cada estudiante 


Asignaturas Tipo Semestre ECTS Idioma 


Trabajo fin de grado TFG S8 6 ES 


 


Las materias, los conocimientos, las competencias y las habilidades se reproducen en las siguientes tablas para 
su visualización de forma conjunta. 


Tabla 4.5. Conocimientos, competencias y habilidades, organizados por materias. 


MATERIA CONOCIMIENTOS COMPETENCIAS HABILIDADES 


1 C01, C02, C03, C23 P01 H01, H02, H03, H23 


2 C04, C05, C06, C07, C08 P02, P03, P04, P05 H04, H05, H06, H07, H08 


3 C09, C10 P05, P06 H09, H10 


4 C11, C12, C13 P07 H11, H12, H13 


5 C14, C15 P08 H14, H15 


6 C16, C17, C18, C19 P09 H16, H17, H18, H19 


7 C20, C21, C22 P10 H20, H21, H22 


8 TODOS TODAS TODAS 


9 C20 Y TODOS P10 Y TODAS H20 Y TODAS 
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4.1.c) Coordinación académica del Grado 


Sistema de coordinación académica de la titulación 


El órgano académico responsable de la organización académica de este Grado es la Facultad de Traducción y 
Documentación. Siguiendo las “Directrices para la coordinación de titulaciones en la Universidad de Salamanca”, 
aprobadas en Consejo de Gobierno de 30/09/2010 y modificadas en Consejo Gobierno 22/12/2020 
(https://gestordocumental.usal.es/boletines/consulta/files/10862-
P04_Directrices_Coordinacion_de_Titulaciones.pdf), las competencias de la coordinación del Grado se 
concretan en las siguientes: 


 Asegurar la elaboración de la guía académica de la titulación y las guías docentes de las asignaturas. 


 Cuidar la coherencia entre asignaturas, evitando la ausencia o el solapamiento de contenidos 
significativos en el plan de estudios de la titulación. 


 Mantener el equilibrio en la carga global de trabajo y programación de actividades de evaluación del 
estudiantado en cada semestre y curso. 


 Facilitar la adecuada modificación, seguimiento y renovación de acreditación de la titulación, así como 
el seguimiento de las acciones de mejora. 


 Supervisar la actividad propia de los coordinadores de curso, si los hubiere. 


 Supervisar el registro y custodia de evidencias y de los informes de seguimiento, modificación y 
reacreditación de la titulación, que lleve a cabo el órgano administrativo responsable de la titulación, 
en coordinación con la Unidad de Evaluación de la Calidad. 


 Detectar las necesidades específicas en cuanto a recursos y espacios físicos. 


 Detectar necesidades y orientar programas de formación del profesorado en materia de revisión de 
metodologías docentes, integración de tecnología en docencia y en procedimientos de evaluación por 
competencias. 


 Fomentar proyectos de innovación docente entre el profesorado de la titulación. 


El Grado tendrá un Coordinador del Título que, bajo la supervisión del Decanato de la Facultad, se encargará, 
entre otras, de las siguientes funciones: 


 Mantener un contacto permanente, en relación con la titulación oficial que coordina, con el órgano 
académico y administrativo responsable, la Comisión de Docencia, la Comisión Académica, la Comisión 
de Trabajos fin de Grado, y la Comisión de Calidad de la titulación, así como con el Vicerrectorado 
competente en materia de docencia. 


 Participar en las reuniones de la Comisión de Calidad de la titulación e informar al profesorado, al 
estudiantado y al personal de administración y servicios del seguimiento de los procesos de calidad. 


 Cooperar en las tareas asociadas al proceso de seguimiento, modificación y reacreditación del título, así 
como en el control de los documentos y el seguimiento de las acciones de mejora. 


 Liderar y participar en la recogida de evidencias y en el cumplimiento del informe de seguimiento, 
modificación y reacreditación de la titulación, así como en el plan de mejora del mismo. 


 Elaborar, difundir y custodiar los informes generados en las reuniones de coordinación ante cualquier 
instancia. 


 Mediar en los conflictos que puedan surgir sobre el desarrollo de las actividades académicas y de 
evaluación de la titulación, ejerciendo la capacidad de decisión que le reconoce la normativa 
universitaria. 


 Detectar necesidades y diseñar, proponer, programar y solicitar cursos de formación de los profesores, 
así como de los estudiantes de la titulación. 


 Mantener contacto permanente con los profesores responsables de la coordinación de cada curso, 
siendo recomendable, al menos, una reunión trimestral en cada curso académico. 


 Mantener contacto con los delegados de curso, cuando éstos lo demanden o cuando los coordinadores 
de curso lo propongan. 


 Colaborar en el diseño y desarrollo de las Jornadas de Acogida de los estudiantes de nuevo ingreso, en 
la Jornada de Inserción Profesional y en el plan de tutorías. 
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Para la coordinación de los dobles grados, teniendo en cuenta el número de estos programas, se dispondrá de 
coordinadores de doble grado específicos. 


Para la coordinación de los dobles grados, teniendo en cuenta el número de estos programas, se dispondrá de 
coordinadores de doble grado específicos en cada centro, que serán profesores a tiempo completo con 
vinculación permanente. Las funciones de coordinación del doble grado se realizan de manera compartida y 
mancomunada por ambos coordinadores. Los objetivos, funciones y tareas de la coordinación de título antes 
descritas, se aplicarán de manera análoga a la coordinación de dobles titulaciones. Los coordinadores de doble 
grado revisarán anualmente los horarios de actividades docentes y calendarios de pruebas de evaluación de 
ambas titulaciones en cada semestre y curso académicos para detectar coincidencias y anticipar posibles 
solapamientos. Cada coordinador de doble grado mantendrá contacto permanente con el órgano académico y 
administrativo responsable de cada título y con las Comisiones establecidas para cada uno de ellos. 


La Comisión de Calidad del Título se encargará principalmente de evaluar y dar seguimiento al título, siguiendo 
las directrices del Sistema de Garantía de Calidad. Será responsable de recopilar datos sobre el programa 
formativo, proponer planes de mejora, dar seguimiento a dichos planes, gestionar el archivo documental del 
título y atender las posibles quejas y sugerencias. 


Sistema de tutorización de prácticas externas 


Para la realización de las prácticas, según se indica en el Reglamento de Prácticas, los estudiantes contarán con 
un tutor de la entidad colaboradora y un tutor académico, docente de la Universidad de Salamanca. 


El tutor profesional será el encargado de tutelar al estudiante en el centro de prácticas supervisando las tareas, 
comunicando las posibles incidencias y el control de permisos para la realización de exámenes y actividades de 
representación estudiantil. Igualmente emitirá un informe final sobre sus prácticas siguiendo el modelo 
establecido por el Servicio de Prácticas Empleo y Emprendimiento de la Universidad de Salamanca (SIPPE) 
https://empleo.usal.es/docs/inprtute.pdf 


El tutor académico será un profesor que imparta docencia en el Grado en Información y Documentación. Los 
estudiantes serán informados en reuniones previas al inicio de las prácticas sobre las características, fechas de 
inicio y finalización, procedimientos administrativos, sistemas de asignación de centros, criterios y herramientas 
de evaluación y dispondrán de un espacio específico en la plataforma Studium que servirá como canal de 
comunicación. Durante el desarrollo de las prácticas se realizará un seguimiento efectivo a través de tutorías 
(presenciales o virtuales) con los estudiantes y con los tutores profesionales y a través de un foro de dudas y 
consultas en la plataforma Studium. 


 


C
SV


: 9
57


34
49


16
03


74
63


17
04


65
37


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://empleo.usal.es/docs/inprtute.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=957344916037463170465374



				2026-01-26T13:50:59+0100

		España












Universidad de Salamanca. Grado en Información y Documentación 4.4. Estructuras 
curriculares específicas 
 


1 


4.4. Estructuras curriculares específicas 


El presente plan de estudios se integrará en cinco Dobles Grados que en la actualidad ya ofrece la Universidad 
de Salamanca: 


 Doble Titulación de Grado en Información y Documentación y en Ciencia Política y Administración 
Pública. Aprobada por Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca de 23 de marzo de 2015, 
comenzó a implantarse en el curso 2015-2016 y una modificación del mismo en el curso 2021-2022. El 
actual plan de estudios puede consultarse en https://www.usal.es/doble-titulacion-de-grado-en-
informacion-y-documentacion-y-en-ciencia-politica-y-administracion. 


 Doble Titulación de Grado en Educación Social y en Información y Documentación. Aprobada por 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca de 30 de marzo de 2017, comenzó a implantarse 
en el curso 2017-2018. El actual plan de estudios puede consultarse en https://www.usal.es/doble-
titulacion-de-grado-en-educacion-social-y-en-informacion-y-documentacion. 


 Doble Titulación de Grado en Pedagogía y en Información y Documentación. Aprobada por Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Salamanca de 30 de marzo de 2017, comenzó a implantarse en el curso 
2017-2018. El actual plan de estudios puede consultarse en https://www.usal.es/doble-titulacion-de-
grado-en-pedagogia-y-en-informacion-y-documentacion. 


 Doble Titulación de Grado en Ingeniería Informática en Sistemas de Información y en Información y 
Documentación. Aprobada por Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca de 30 de marzo de 
2017, comenzó a implantarse en el curso 2017-2018. El actual plan de estudios puede consultarse en 
https://www.usal.es/doble-titulacion-de-grado-en-ingenieria-informatica-de-sistemas-de-
informacion-y-en-informacion-y. 


 Doble Titulación de Grado en Información y Documentación y en Historia. Aprobada por Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Salamanca de 22 de marzo de 2019, comenzó a implantarse en el curso 
2019-2020. El actual plan de estudios puede consultarse en https://www.usal.es/doble-titulacion-de-
grado-en-informacion-y-documentacion-y-en-historia. 


 


El presente plan de estudios se integrará en cinco Dobles Grados que en la actualidad ya ofrece la Universidad 
de Salamanca: Doble Titulación de Grado en Información y Documentación y en Ciencia Política y Administración 
Pública (Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca de 23 de marzo de 2015, con una modificación en 
el curso 2021-2022, se imparte desde  el curso 2015-2016); Doble Titulación de Grado en Educación Social y en 
Información y Documentación (Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca de 30 de marzo de 2017, 
se imparte desde el curso 2017-2018); Doble Titulación de Grado en Pedagogía y en Información y 
Documentación (Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca de 30 de marzo de 2017, se imparte desde 
el curso 2017-2018); Doble Titulación de Grado en Ingeniería Informática en Sistemas de Información y en 
Información y Documentación (Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca de 30 de marzo de 2017, 
se imparte desde el curso 2017-2018); y Doble Titulación de Grado en Información y Documentación y en Historia 
(Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca de 22 de marzo de 2019, se imparte desde el curso 2019-
2020). Los planes de estudio pueden consultarse en https://www.usal.es/grados.  


La oferta de estas cinco dobles titulaciones pretende que los estudiantes adquirieran competencias y 
conocimientos en carreras complementarias y con perfiles profesionales específicos vinculados a las unidades de 
información. Los contenidos del Grado en Información y Documentación se amplían con los correspondientes a 
la gestión de organismos públicos (Grado en Ciencia Política y Administración Pública), la dinamización y atención 
de colectivos (Grado en Educación Social), la organización de programas y actividades educativos (Grado en 
Pedagogía), el desarrollo y aplicación de las tecnologías de la información y las comunicaciones (Grado en 
Ingeniería Informática en Sistemas de Información) y el estudio de las instituciones (Grado en Historia). 


Las estructuras curriculares de los programas de las cinco dobles titulaciones aseguran que se adquiere la 
formación específica de cada uno de los grados participantes, asegurando que se superen las materias 
correspondientes de ambos. Las distribuciones de créditos específicas para cada doble titulación se indican en la 
tabla siguiente. 
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Tabla 4.9. Distribución de créditos de los dobles grados (IyD+CPAP:  Doble Titulación de Grado en 
Información y Documentación y en Ciencia Política y Administración Pública; ESOC+IyD:  Doble 
Titulación de Grado en Educación Social y en Información y Documentación; PED+IyD:  Doble 
Titulación de Grado en Pedagogía y en Información y Documentación;  IISI+IyD: Doble Titulación de 
Grado en Ingeniería Informática en Sistemas de Información y en Información y Documentación;  
IyD+HIS: Doble Titulación de Grado en Información y Documentación y en Historia) 


Tipo de materia IyD+CPAP ESOC+IyD PED+IyD IISI+IyD IyD+HIS 


Formación básica 120 96 90 96 96 


Materias obligatorias 246 198 216 210 228 


Materias optativas 0 30 24 36 30 


Prácticas externas (obligatorias) 12 42 36 12 12 


Trabajos Fin de Grado (TFG)  12 12 12 18 12 


TOTAL 390 378 378 372 378 


 


Importante. La información contenida en la propuesta de este nuevo Grado en Información y Documentación 
afecta a los Dobles Grados y estos se verán, por tanto, modificados tan pronto se implante este nuevo Grado. 
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5.1. Perfil básico del profesorado 


5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 


El profesorado implicado en el Título es, en lo esencial, el mismo que ha impartido el Grado en Información y 
Documentación en nuestra Universidad en los últimos años. Es un grupo sólido de 26 docentes, 21 de los cuales son 
doctores y de los que 19 tienen una relación contractual permanente con la Universidad de Salamanca. Tal como se 
ha indicado en el informe de renovación de la acreditación “el personal académico que imparte docencia en el título 
reúne el nivel de cualificación académica requerido para el título, dispone de la experiencia docente, investigadora 
y/o profesional adecuada, y es coherente con los compromisos incluidos en la memoria verificada” 
(https://www.usal.es/files/grados/evaluaciones/2021/USAL_RA2020_Gr_InformyDocum_InforFinal.pdf.pdf). La 
coordinación del título la llevará a cabo un profesor con vinculación permanente y dedicación a tiempo completo. 


5.1.b) Estructura de profesorado 


Abreviaturas empleadas para el profesorado: 
CU Catedrático/a de Universidad 
TU Titular de Universidad 
PCD Profesor/a Contratado/a Doctor/a 
PPL Profesor/a Permanente Laboral 
PAD Profesor/a Ayudante Doctor/a 
COL Profesor/a Colaborador/a 
SUS Profesor/a Sustituto/a 
PA Profesor/a Asociado/a 
FPU Becario/a Formación Profesorado Universitario 


Abreviaturas empleadas para áreas de conocimiento: 
ByD Biblioteconomía y Documentación 
LSI Lenguajes y Sistemas Informáticos 
CCIA Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial 
EIO Estadística e Investigación Operativa 
DMER Derecho mercantil 
DPRIV Derecho Privado 
DADM Derecho Administrativo 


Tabla 5.1 Resumen del profesorado asignado al título por categoría académica (abril 2025) 
Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 
CU 1 21 1 0 4 7 
TU 16 183 16 1 34 82 
TEU 1 12 0 0 0 6 
PAD 2 8,25 1 2 0 1 
SUS 3 30 2 2 0 1 
PA 2 5 1 0 0 3 
FPU 1 3 0 0 0 0 
Total 26 262,25 21 5 38 100 


 
En cuanto a las acreditaciones, hay un profesor TU acreditado a CU, dos PAD acreditados a PCD y otros dos 
profesores SUS (cuyas figuras en la relación de puestos de trabajo es TEU) también acreditados a PCD. En este 
sentido, hay tres nuevas plazas de PAD aprobadas y adscritas a la Facultad de Traducción y Documentación, ya 
convocadas (BOCYL de 19 marzo de 2025 y BOCYL de 8 de abril de 2025). La tabla siguiente detalla el profesorado 
asignado al título por área de conocimiento a fecha de abril 2025. 


Tabla 6. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento (abril 2025). Se ha utilizado el área de 
conocimiento por ser más informativo que el ámbito de conocimiento según RD.822/2021. 


Área de conocimiento: Biblioteconomía y Documentación 
Número de profesores/as 15 
Número de doctores/as 14 C
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Categorías 1 CU, 11 TU, 2 SUS, 1 PA 
Profesorado acreditado 1 SUS(TEU) está acreditado para PCD 
Materias / asignaturas - Historia del libro y de la lectura (FB) 


- Introducción a la información y la documentación (OB) 


- Conservación documental (OB) 


- Industria editorial (OP) 


- Patrimonio documental y bibliográfico (OP) 


- Colecciones bibliotecarias (OB) 


- Servicios bibliotecarios (FB) 


- Planificación y evaluación de unidades de información (OB) 


- Organización y gestión de recursos en unidades de información (OB) 


- Bibliotecas infantiles y juveniles (OP) 


- Promoción en unidades de información (OB) 


- Servicios bibliotecarios especializados (OP) 


- Bibliografía y fuentes de información (OB) 


- Recursos de información especializada (FB) 


- Necesidades informativas y comportamiento informacional (OB) 


- Introducción al análisis documental (OB) 


- Catalogación (OB) 


- Clasificación documental (OB) 


- Indización alfabética (OB) 


- Técnicas avanzadas de indización (OB) 


- Documentación en medios de comunicación (OB) 


- Archivística general (FB) 


- Gestión normalizada de documentos (OB) 


- Procesos técnicos de archivo (OB) 


- Descripción en archivos (OB) 


- Tecnologías para la gestión de archivos (OP) 


- Elaboración y exposición de trabajos académicos (FB) 


- Ética de la Información y la documentación (FB) 


- Métodos y técnicas de investigación (OB) 


- Bibliometría y evaluación de la ciencia (OB) 


- Prácticum (PE) 
ECTS impartidos (previstos) 192 
ECTS disponibles (potenciales) 192 


 
Área de conocimiento: Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Número de profesores/as 6 
Número de doctores/as 5 
Categorías 4 TU, 1 TEU, 1 SUS 
Profesorado acreditado 1 SUS(TEU) está acreditado a PCD 
Materias / asignaturas - Fundamentos informáticos (FB) C
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- Bases de datos (OB) 


- Redes informáticas (OB) 


- Producción y difusión de la información digital (OB) 


- Tratamiento y seguridad de datos (OB) 


- Recuperación automatizada de la información (OB) 


- Avances en tecnologías de la información (OP) 
ECTS impartidos (previstos) 42 
ECTS disponibles (potenciales) 42 


 
Área de conocimiento: Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías 1 TU 
Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas - Edición digital multimedia (OP) 
ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles (potenciales) 6 


 
Área de conocimiento: Estadística e Investigación Operativa 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías 1 PAD 
Profesorado acreditado 1 PAD está acreditado a PCD 
Materias / asignaturas - Estadística aplicada a la información y la documentación (FB) 
ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles (potenciales) 6 


 
Área de conocimiento: Derecho Privado 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías 1 PA 
Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas - Introducción al derecho privado (FB) 
ECTS impartidos (previstos) 3 
ECTS disponibles (potenciales) 3 


 
Área de conocimiento: Derecho Mercantil 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías 1 PAD 
Profesorado acreditado 1 PAD está acreditado a PCD 
Materias / asignaturas - Introducción al derecho privado (FB) 
ECTS impartidos (previstos) 3 
ECTS disponibles (potenciales) 3 


 
Área de conocimiento: Derecho Administrativo 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 1 
Categorías 1 TU, 1 FPU 
Profesorado acreditado 1 TU está acreditado a CU 
Materias / asignaturas - Introducción al derecho público (FB) C
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ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles (potenciales) 6 
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Tabla 7. Detalle del profesorado por departamentos (abril 2025) 
Departamento. Biblioteconomía y Documentación 
Prof
esor 


Titulación Categ
oría 
(1) 


Área de 
Conoci
miento 


Doct
or 


(Sí/N
o) 


Acr
edit
ado 


Quinq
uenios 
docen


tes 


Sexeni
os de 


Investi
gación 


Asignaturas impartidas Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicadas 


a la 
universida


d 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


1 Lic. Geogr. e Historia CU ByD Sí  S S 
- Historia del Libro 


- Bibliografía y fuentes de información 


- Gestión de la información bibliográfica 


- Documentación en medios de comunicación 


210 240 24 21 3 


2 Dip. Bibliot. y Docum. 
Lic. Documentación 


TU ByD Sí  S S 
- Descripción y acceso de recursos bibliográficos 


- Representación y organización de contenidos documentales 


- Descripción y acceso de materiales especiales 


150 240 24 15 6 


3 Lic. Geogr. e Historia 
Dip. Bibliot. y Docum. 


TU ByD Sí  S S 
- Conservación documental 


- Dirección de unidades de información 


- Gestión de recursos en unidades de información 


165 240 24 16,5 6 


4 Dip. Biblio. y Docum. 
Lic. Documentación 


TU ByD Sí  S S 
- Elaboración y exposición de trabajos académicos 


- Servicios a usuarios en unidades de información 


- Promoción de unidades e identidad digital 


150 240 24 15 7,5 


5 Lic. Geogr. e Historia 
Dip. Bibliot. y Docum. 


TU ByD Sí  S S 
- Gestión de documentos electrónicos 


- Conservación documental 


- Evaluación y certificación de unidades de información 


165 240 24 16,5 6 


6 Lic. Geogr. e Historia 
Dip. Bibliot. y Docum. 


TU ByD Sí  S S 
- Servicios a usuarios en unidades de información 


- Colecciones en unidades de información 


- Prácticum 


- Bibliotecas infantiles y juveniles 


270 240 24 27 7,5 
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Departamento. Biblioteconomía y Documentación 
Prof
esor 


Titulación Categ
oría 
(1) 


Área de 
Conoci
miento 


Doct
or 


(Sí/N
o) 


Acr
edit
ado 


Quinq
uenios 
docen


tes 


Sexeni
os de 


Investi
gación 


Asignaturas impartidas Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicadas 


a la 
universida


d 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


7 Lic. Geogr. e Historia 
Lic. Documentación 


TU ByD Sí  S S 
- Introducción al análisis documental 


- Fondo antiguo 


- Políticas y sistemas nacionales e internacionales de 
información 


180 240 24 18 2 


8 Lic. Documentación 
 


TU ByD Sí  S S 
- Bibliometría y evaluación de la ciencia 


- Representación y organización de contenidos documentales 


90 240 24 9 12 


9 Lic. Geogr. e Historia TU ByD Sí  S S 
- Ética de la Información y la documentación 


- Técnicas de indización y recuperación de la información 


- Mantenimiento y evaluación de catálogos 


180 240 24 18 3 


10 Lic. Geog. e Historia 
Dip. Bibliot. y Docum. 


TU ByD Sí  S S 
- Fuentes especializadas de información 


60 240 24 6 15,5 


11 Lic. Filolo. Hispánica 
Dip. Bibliot. y Docum. 


TU ByD Sí  S S 
- Tratamiento documental de contenidos audiovisuales 


60 240 24 6 22 


12 Lic. Filol. Hispánica 
Dip. Bibl. y Docum. 


TU ByD Sí  S S 
- Introducción a la información y documentación 


- Métodos y técnicas de investigación 


- Documentación en medios de comunicación 


- Difusión y consumo de la información 


180 240 24 18 3 


13 Dip. Bibliot. y Docum. 
Lic. Documentación 


SUS ByD Sí PCD N N 
- Clasificación y valoración de documentos 


- Metadatos y descripción de archivos 


120 240 24 12 12 


14 Dip. Prof. EGB 
Grad. Bibli. y Docum. 


SUS ByD No  S N 
- Introducción a la información y documentación 


- Transparencia y acceso a la información 


120 240 24 12 12 


15 Dip. Bibliot. y Docum. 
Lic. Documentación 


PA ByD Sí  S N 
- Documentación en medios de comunicación 


20 120 12 2 12 


 C
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Departamento. Informática y Automática 
Prof
esor 


Titulación Categ
oría 
(1) 


Área de 
Conoci
miento 


Doct
or 


(Sí/N
o) 


Acr
edit
ado 


Quinq
uenios 
docen


tes 


Sexeni
os de 


Investi
gación 


Asignaturas impartidas Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicadas 


a la 
universida


d 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


1 Dip. Bibli y Docum. 
Lic. Documentación 


TU LSI Sí  S S 
- Producción y difusión de la información digital 


60 240 24 6 20 


2 Lic. Físicas TU LSI Sí  S S 
- Redes informáticas 


- Recuperación automatizada de la información 


- Avances en tecnologías de la información 


180 240 24 18 7,5 
 


3 Lic. Físicas TU LSI Sí  S N 
- Protección de la información 


60 240 24 6 18 


4 Ing. Informático TEU LSI No  S N 
- Fundamentos informáticos 


- Bases de datos 


120 240 24 12 12 


5 Ing. Telecomunicac. SUS LSI Sí PCD   
- Aplicaciones de bases de datos 


60 240 24 6 18 


6 Ing. Telecomunic. 
Lic. Inv. Tec. Mercado 


TU CCIA Sí  S S 
- Edición digital multimedia 


60 240 24 6 18 


 


 
Departamento. Estadística 
Prof
esor 


Titulación Categ
oría 
(1) 


Área de 
Conoci
miento 


Doct
or 


(Sí/N
o) 


Acr
edit
ado 


Quinq
uenios 
docen


tes 


Sexeni
os de 


Investi
gación 


Asignaturas impartidas Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicadas 


a la 
universida


d 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


1 Lic. Matemáticas 
Grad. Estadística 


PAD EIO Si PCD N N 
- Estadística aplicada a la información y la documentación 


60 220 22 6 16 
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Departamento. Derecho Privado 
Prof
esor 


Titulación Categ
oría 
(1) 


Área de 
Conoci
miento 


Doct
or 


(Sí/N
o) 


Acr
edit
ado 


Quinq
uenios 
docen


tes 


Sexeni
os de 


Investi
gación 


Asignaturas impartidas Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicadas 


a la 
universida


d 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


1 Lic. Derecho PAD DMER Sí PCD S N 
- Introducción al derecho privado 


30 180 18 3 15 


2 Lic. Derecho PA DPRIV No  N N 
- Introducción al derecho privado 


30 120 12 3 9 


 
Departamento. Derecho Administrativo, Financiero y Procesal 
Prof
esor 


Titulación Categ
oría 
(1) 


Área de 
Conoci
miento 


Doct
or 


(Sí/N
o) 


Acr
edit
ado 


Quinq
uenios 
docen


tes 


Sexeni
os de 


Investi
gación 


Asignaturas impartidas Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicadas 


a la 
universida


d 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


1 Lic. Derecho TU DADM Sí CU S S - Introducción al derecho público 30 240 24 3 21 


2 Grad. Derecho FPU DADM No  N N 
- Introducción al derecho público 


30 60 6 3 3 


(1) En el caso de universidades privadas, la referencia a la categoría se entenderá realizada al personal docente previsto en el correspondiente convenio colectivo. 
(2) Se contabilizarán todos los créditos impartidos, incluyendo la tutorización de prácticas externas y los Trabajos Fin de Grado/Máster.
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5.1.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


Existen tres profesores sustitutos, los departamentos a los que pertenecen disponen de plazas aprobadas de PAD 
adscritas a la Facultad de Traducción y Documentación, todas ellas ya convocadas (BOCYL de 19 de marzo de 
2025 y BOCYL de 8 de abril de 2025). Por otra parte, está prevista la jubilación de una Profesora Titular de 
Universidad en septiembre de 2025. Es por ello por lo que es necesario solicitar una nueva plaza, tal como se 
indica a continuación. La fecha de incorporación se producirá antes de la implantación del nuevo plan, de modo 
que no se compromete la viabilidad del nuevo grado. 


Tabla 8. Detalle del profesorado no disponible 
Nombre del departamento en el que se integrarán: Departamento de Biblioteconomía y Documentación 
Prof
esor 


Titulación Categoría Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Asignaturas 
que 


impartirá 


Horas que 
dedicará al título 


Nº de ECTS que 
impartirá en el título 


 1 Grado en 
Información y 
Documentación 


PAD Biblioteconomía y 
Documentación 


Sí 3 180 18 


 


5.1.d) Méritos docentes del profesorado no acreditado 


Docencia impartida: 
• Uno de los profesores sustitutos posee docencia en el curso 1996/97, desde el curso 2001/02 a 2007/08, 


y en cursos 2023-24, 2024/25. Grado en Información y Documentación. Universidad de Salamanca. 
• Otro de los profesores no permanentes posee docencia en el curso 2022/2023: 10 horas en Derecho 


Administrativo II. Grado en Derecho. Universidad de Valladolid. También posee docencia en el curso 
2023/2024: 30 horas en Introducción al Derecho Público. Grado en Información y Documentación 
Universidad de Salamanca / 15 horas en Derecho Administrativo. Grado en Trabajo Social. Universidad 
de Salamanca / 15 horas en Derecho de la Función Pública. Grado en Ciencias Políticas. Universidad de 
Salamanca. También en el curso 2024/2025: 30 horas en Introducción al Derecho Público. Grado en 
Información y Documentación. Universidad de Salamanca. 


Méritos docentes: 
• Programa Docentia de evaluación de la actividad docente: valoración final de excelente en la 


convocatoria del curso 2021-2022 
• Tutorización de alumnos en prácticas tanto curriculares como extracurriculares. Un estudiante por curso 


académico en cada una de las modalidades. 
• Dirección de Trabajos de Fin de Grado (5 TFG en el actual curso académico 2024-2025: 4 en el Grado en 


Criminología; 1 en el Grado en Información y Documentación) 


5.1.e) Méritos de investigación del profesorado no doctor 


• https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=5035696 
• https://produccioncientifica.usal.es/investigadores/220416/detalle 


Un profesor asociado posee distintas publicaciones: Monografías, Obras colectivas, artículos 
doctrinales del ámbito del Derecho Privado. 
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5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 
Tutores profesionales en los centros donde los alumnos realizan sus prácticas externas. 
Además, el Grado contará como recurso de apoyo con la plantilla de Personal Técnico, de Gestión y de 
Administración y Servicios adscrita a la Facultad de Traducción y Documentación: 


• 1 técnico de aulas Informática. 
• 1 jefe de biblioteca. 
• 3 auxiliares de biblioteca. 
• 1 técnico especialista coordinador de conserjería. 
• 4 oficiales de servicios e información. 
• 1 secretaría administrativa de decanato. 
• 1 administrador de centro. 
• 2 administrativos de secretaría de centro. 


Además, se cuenta con la siguiente plantilla adscrita al Departamento de Biblioteconomía y Documentación: 
•  1 secretaria administrativa de departamento. 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, 
PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Recursos materiales y servicios 


Los recursos materiales e infraestructuras de los que se dispone para el Grado en Información y Documentación 
son los propios de la Facultad de Traducción y Documentación de la Universidad de Salamanca, así como los 
disponibles en el resto de la Universidad para el conjunto de los usuarios universitarios. Desde marzo de 2020, 
debido a la situación causada por la COVID-19, se ha realizado gran cantidad de mejoras en los recursos, muy 
especialmente de tipo tecnológico, para cubrir necesidades. 


En el centro se cumplen las normativas de seguridad y accesibilidad requeridas para centros públicos y oficiales 
de enseñanza, incluidas aquellas recomendaciones de accesibilidad para estudiantes u otras personas 
discapacitadas. De hecho, por las características de los principios de las titulaciones que se ofrecen 
(sistematización, ordenación, método…) asisten con asiduidad como alumnos matriculados estudiantes 
discapacitados en un mayor o menor grado de movilidad, recomendados por Centros de Salud y de apoyo a estas 
personas con discapacidades. La Universidad de Salamanca posee sistemas de atención al alumno y de asesoría 
al profesor para su idónea atención. Asimismo, la Facultad de Traducción y Documentación, en la que se llevará 
a cabo los estudios de Grado de esta propuesta, cumple los criterios de accesibilidad universal y diseño para 
todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación 
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


En la Facultad de Traducción y Documentación se dispone de los recursos materiales que seguidamente se 
enumeran: 


1. Aulas para la docencia con dotación multimedia. La Facultad dispone de 15 aulas con capacidad de entre 
10 y 160 alumnos, hasta un total de 698 puestos en aula. Las aulas más pequeñas están dotadas de 
puestos modulares para su mejor adaptación para trabajo en grupo. Todas las aulas cuentan con 
ordenador y cañón de proyección fijos, y sistema de audio; todas las aulas disponen de conexión fija e 
inalámbrica a Internet; 6 aulas cuentan con sistema de pizarra digital; 2 aulas cuentan con pantalla 
panorámica, un ordenador, cañón proyector, sistema de altavoces y cámara fija. Actualmente se 
dispone de una red inalámbrica que da soporte a toda la Facultad de Traducción y Documentación. 


2. Aulas de informática. La Facultad dispone de 4 aulas de informática (103 plazas). 


a. Aula de informática 1. 20 plazas + puesto de profesor. Equipamiento actualizado en 2023. 


b. Aula de informática 2. 19 plazas + puesto de profesor. Equipamiento actualizado en 2023. 


c. Aula de informática 3. 40 plazas + puesto de profesor. Equipamiento actualizado en 2022. 


d. Aula de informática 4. 24 plazas + puesto de profesor. Equipamiento actualizado en 2021. 


3. Laboratorio de conservación y restauración. Espacio destinado a la realización de prácticas curriculares 
orientadas a la conservación y restauración de documentos impresos por parte de los estudiantes. Para 
ello cuenta con todo el equipamiento y material técnico necesario (diversos tipos de prensas, cizallas, 
guillotina, etc.). También se utiliza por parte del Servicio de Bibliotecas de la Universidad como espacio 
para llevar a cabo tareas de conservación y restauración de sus fondos bibliográficos, especialmente los 
depositados en la Biblioteca General Histórica. 


El uso del laboratorio de conservación y restauración es esencial para que los estudiantes del Grado en 
Información y Documentación y sus dobles grados adquieran las competencias y habilidades 
relacionadas con la conservación y restauración de los fondos bibliográficos y documentales (P01, P08, 
H03, H15), vinculadas a varias asignaturas obligatorias y optativas de la titulación. La distribución de su 
espacio en dos salas independientes, pero comunicadas, y el hecho de que su uso esté compartido con 
el Servicio de Bibliotecas de la Universidad, establece su capacidad máxima en 8-10 estudiantes, lo que 
determina que se organicen varios grupos de prácticas. 


Este espacio no está habilitado para realización de prácticas externas por parte de los estudiantes. 


 


4. Biblioteca. La biblioteca de la Facultad de Traducción y Documentación es referente en la Universidad 
de Salamanca y ha sido favorablemente valorada en todas las encuestas que en la Facultad se han 
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realizado. El personal lo compone un bibliotecario y dos auxiliares de biblioteca. Las características más 
reseñables de la biblioteca son las siguientes: 320 m², 232 puestos de lectura (sala de trabajo individual 
y sala de trabajo en grupo), mediateca, hemeroteca y 4 cabinas dedicadas a posibilitar la realización de 
prácticas de interpretación simultánea y consecutiva. Actualmente la colección física está compuesta 
de 17.000 volúmenes, 219 títulos de revistas activas y 4000 documentos audiovisuales. La colección 
virtual es compartida con todos los puntos de servicios de la Universidad de Salamanca y cuenta con 
más de 8 títulos de publicaciones periódicas electrónicas, y una veintena de bases de datos que cubren 
todos los aspectos del conocimiento. Cuenta con un servicio de autopréstamo para facilitar el acceso de 
los alumnos a los diferentes fondos. 


5. Salón de actos con capacidad para 165 personas. Está equipado con dos cabinas dobles de 
interpretación simultánea, conformes a la norma ISO 2603. Dispone de equipo de interpretación y 
sonido renovado en 2022, incluido 110 receptores inalámbricos y con un sistema completo de 
videoconferencia instalado en 2022. 


La estructura de los planes de estudio de Dobles Titulaciones no requiere la creación de grupos específicos, por 
tanto, tampoco de espacios concretos para ello. Los estudiantes de los dobles grados se incorporarán a los grupos 
de docencia de los respectivos grados, articulándose rotación semestral con coordinación de horarios para 
realizar los estudios en uno de los centros participantes en el doble grado. 


Por otra parte, la Universidad de Salamanca dispone del Campus Virtual Studium, un servicio de apoyo a la 
docencia, que la universidad ofrece a los miembros de la comunidad universitaria. Está diseñado para apoyar la 
docencia presencial por medio de recursos tecnológicos propios de la formación online. Estos medios facilitan el 
acceso de los estudiantes a los contenidos y materiales formativos de las distintas enseñanzas en cualquier 
momento e independientemente del lugar en que se encuentren. La plataforma se complementa con un 
conjunto de herramientas que facilitan la integración con un banco de recursos educativos, estructurados, 
organizados y fácilmente accesible, así como la comunicación y colaboración entre docentes y estudiantes, 
fomentando la participación, tutorías, intercambio de conocimiento, etc. 
(https://sicpd.usal.es/display/LAZ/Studium%3A+docencia+virtual). Normativa de uso disponible en 
https://studium23.usal.es/local/usal/Normativa_Uso_Campus_Virtual_Studium.pdf. 


A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y 
orientación a todos los estudiantes: 


 El Servicio de Promoción, Información y Orientación Universitaria (SPIO) ofrece una atención 
individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a atender las cuestiones asociadas con el estudio y 
el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del estudiante. También 
asesora en cuestiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, intercambios lingüísticos, etc. 


 El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) ofrece apoyo y asesoramiento en diferentes ámbitos: apoyo social, 
extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y 
conducta alimentaria. 


 La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad del SAS ofrece servicios al objeto de garantizar 
un apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada para dar respuesta a las necesidades que 
presentan en su vida académica los estudiantes con algún tipo de discapacidad. Para ello, identifica las 
necesidades concretas que estos estudiantes pueden tener en las situaciones cotidianas académicas (de 
itinerario y acceso al aula, la docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) y 
para cada una de estas situaciones propone recomendaciones para ayudar a los profesores en su 
relación docente con sus estudiantes. Además, elabora la carta de adaptaciones curriculares 
individualizado del estudiante, en los casos en los que procede. 


 El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) pretende mejorar la empleabilidad de 
los titulados y estudiantes de la USAL y facilitar su inserción profesional. Para ello realiza acciones de 
orientación profesional, gestión de las prácticas externas curriculares y extracurriculares, gestión de 
ofertas de empleo, formación y desarrollo de competencias profesionales para la empleabilidad, y 
asesoramiento para la creación de empresas y emprendimiento. 


6.2. Procedimiento para la gestión de las prácticas externas 


Para la gestión de las prácticas externas se cuenta con un Coordinador/a responsable de la gestión de los 
convenios en colaboración con el Servicio de Empleo y Emprendimiento de la Universidad 
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(https://empleo.usal.es/practicas), el alta en la aplicación https://naf.usal.es/, la búsqueda de centros de 
prácticas, el contacto con los centros, la selección de los estudiantes, la tutorización y la evaluación. Dicha gestión 
se realiza siguiendo la normativa interna de la Universidad que regula las Prácticas Académicas Externas 
(https://www.usal.es/files/Reglamento_Practicas_Externas_Usal_CG30052013.pdf), información que también 
está disponible en la web de la Facultad https://traducciondocumentacion.usal.es/practicas/ 


Se otorgará prioridad en la elección y en la adjudicación de prácticas a los estudiantes con discapacidad o 
necesidades especiales debidamente justificadas con objeto de que puedan optar a la entidad colaboradora en 
las que estén aseguradas todas las medidas de accesibilidad universal. 


La USAL cuenta con más de 100 convenios de cooperación educativa, a los que habría que añadir los acuerdos 
de colaboración interna firmados por la Facultad de Traducción y Documentación, que permiten a los estudiantes 
del Grado en Información y Documentación y sus dobles grados personalizar sus prácticas y adaptarlas a sus 
intereses y perspectivas laborales, convenios que se amplían cada año a propuesta de los propios estudiantes o 
a través de los contactos realizados por la Coordinación de Prácticas, lo que garantiza que todos los estudiantes 
dispongan de plazas para realizar sus prácticas. Se pueden consultar en 
https://empleo.usal.es/practicas/registro-convenios. 


Entre ellos se pueden destacar: 


 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Archivos y Bibliotecas. 


 Junta de Castilla y León. Consejería de Cultura y Turismo. Archivos, bibliotecas, museos y Filmoteca 
Regional. 


 Biblioteca/Archivo Catedral de Salamanca. 


 Instituto de Investigación Biomédica IBSAL. 


 Ayuntamiento de Salamanca. Red de Bibliotecas Municipales. 


 Centro de Referencia Estatal del Alzheimer. Centro de Documentación. 


 Centro de Documentación en medios de comunicación. La Gaceta de Salamanca y Centro Territorial de 
RTVE en Castilla y León. 


 Biblioteca Nacional de España. 


 Xercode Gestión documental. 


 Pandora Gestión Documental. 


 Biblioteca Padres Dominicos de Salamanca. 


 Centro de Documentación del Museo de Automoción de Salamanca. 


 Bibliotecas y archivos municipales de diferentes ayuntamientos del área metropolitana de Salamanca y 
otras provincias y Comunidades Autónomas. 


Además, existen protocolos de colaboración interna para la realización de prácticas en centros de la Universidad 
de Salamanca, como el Servicio de Archivos y Bibliotecas, Grupos de investigación, Servicio de publicaciones, etc. 


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


No procede. 
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7.1 Cronograma de implantación del título 
El nuevo grado se implantará de modo progresivo, curso por año académico y, en consecuencia, dejará de 
impartirse docencia en el grado que se extingue. 


Tabla 7.1. Cronograma de implantación del título 
Año 


académico 
Grado en Información y Documentación 
(Plan 2016) (Código en el RUCT 2500163) 


Grado en Información y Documentación 
(Plan 2026) 


2026 - 2027 Hay docencia de 2º, 3º y 4º 
Hay exámenes de 1º Hay docencia de 1º 


2027 - 2028 Hay docencia de 3º y 4º 
Hay exámenes de 1º y 2º Hay docencia de 1º y 2º 


2028 - 2029 Hay docencia de 4º 
Hay exámenes de 1º, 2º y 3º Hay docencia de 1º, 2º y 3º 


2029 - 2030 Hay exámenes de 2º, 3º y 4º Hay docencia de 1º, 2º, 3º y 4º 
2030 - 2031 Hay exámenes de 3º y 4º Ídem 
2031 - 2032 Hay exámenes de 4º Ídem 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2024, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos 
órganos unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en 
el Art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con 
relación al Art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 
en los Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados 
por Acuerdo 19/2003, de 30 enero, de la Junta de Castilla y León y modificados por 
Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado, las 
siguientes competencias:


a)	Ordenación de estructuras académicas de Departamentos y Centros.


b)	Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c)	 Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d)	Régimen y contratación de PDI.


e)	Plan de organización de la Actividad Académica de PDI ( «modelo de plantilla»).


f)	 Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad, las siguientes 
competencias:


a)	Evaluación de la calidad.


b)	Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de 
enseñanzas de Grado.


c)	 Política, estrategia y programa de enseñanzas de grado de modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


CV: BOCYL-D-13062024-14
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d)	Política, estrategia y programas de formación docente del profesorado.


e)	Política, estrategia y programas de innovación educativa.


f)	 Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de enseñanza de Grado.


g)	Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de enseñanzas de 
Grado


h)	Planificación de contenidos educativos digitales.


i)	 Ordenación de titulaciones de Grado en centros adscritos.


j)	 Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


k)	 Programa interuniversitario de la Experiencia y Provincia Universitaria.


l)	 Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Grado.


m)	Firma de convenios nacionales de enseñanzas de Grado y cooperación educativa.


n)	Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


o)	Organización y gestión de los Servicios de Gestión Académica y de la Unidad de 
Evaluación de la Calidad


p) 	Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


q) 	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Internacionalización y Cooperación, las 
siguientes competencias:


a)	Acuerdos de colaboración internacional.


b)	Celebración de convenios internacionales.


c)	 Redes internacionales.


d)	Relaciones con universidades extranjeras.


e)	Programas de movilidad con el extranjero.


f)	 Los programas y becas de movilidad e intercambio con universidades extranjeras.


g)	Cooperación internacional.


h)	Servicio central de idiomas.
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i)	 Desarrollo e implementación de la política lingüística.


j)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Economía, las siguientes competencias:


a)	Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b)	Programación y gestión económica de inversiones.


c)	 Gestión económica de los planes de equipamiento e infraestructuras.


d)	Lo que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.


e)	Gestión económica del mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f)	 Gestión económica de espacios.


g)	Plan de acción social.


h)	Eficiencia energética.


i)	 Prevención de riesgos laborales.


j)	 Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación, las siguientes competencias:


a)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
investigación y de infraestructura científica.


b)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
potenciación de recursos humanos en materia de investigación.


c)	 Servicios de apoyo a la investigación.


d)	Contratos y convenios de investigación.


e)	Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f)	 Institutos universitarios de investigación, centros propios de investigación, grupos 
de investigación reconocidos, unidades de investigación consolidadas y otras 
estructuras de investigación.


g)	Bibliotecas.


h)	Comité de Bioética y Comité de Bioseguridad.
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i)	 Posicionamiento en rankings internacionales.


j)	 Organización y gestión de la Escuela de Doctorado.


k)	 Ediciones.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Transferencia, Innovación y Emprendimiento, 
las siguientes competencias:


a)	Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia e innovación.


b)	Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia de emprendimiento y empleabilidad.


c)	 Servicios y unidades de apoyo a la transferencia y a la innovación.


d)	Servicios de apoyo al emprendimiento y la empleabilidad.


e)	Contratos y convenios de innovación, transferencia de conocimiento, así como 
las actividades que se desarrollen al amparo del Art. 60 LOSU.


f)	 Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+I.


g)	Propiedad industrial e intelectual.


h)	Cultura científica.


i)	 Inserción profesional, empleo, prácticas externas.


j)	 Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes, Inclusión, Igualdad y 
Compromiso Social, las siguientes competencias:


a)	 Información y orientación a los estudiantes


b)	Becas


c)	 Becas propias de la Universidad


d)	Programas de movilidad nacional


e)	Asuntos sociales, voluntariado y cooperación


f)	 Colegios mayores, Residencias y Comedores Universitarios
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g)	Educación física y deportes


h)	Asociaciones culturales


i)	 Órganos de representación estudiantil


j)	 Antiguos alumnos


k)	 Igualdad


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Cultura, Patrimonio, Sostenibilidad y 
Desarrollo de Campus, las siguientes competencias:


a)	La conservación y el mantenimiento de los edificios históricos.


b)	Gestión del patrimonio artístico.


c)	 Actividades culturales.


d)	La supervisión de la gestión en materias de cátedras, aulas y centros culturales 
de ámbito internacional, relacionados con la cultura.


e)	La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible.


f)	 El fomento del consumo responsable.


g)	 Impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.


h)	Oficina verde.


i)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Secretario General, las siguientes competencias:


a)	Simplificación administrativa de procedimientos.


b)	Registro único y registro electrónico.


a)	Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


b)	Tramitación, registro, archivo y publicación de convenios institucionales.


c)	 Gestión de normativa universitaria.


d)	Protección de datos.


e)	Área jurídica.


f)	 Archivos.
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g)	Portales web y publicaciones institucionales.


h)	La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional.


i)	 Gestión del carné universitario.


j)	 Protocolo.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quien ostente el cargo de Vicesecretario/a general sustituirá al Secretario General, 
asumiendo todas las competencias anteriores en caso de ausencia o encomienda  
de este.


Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a)	Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios, contenidas en la legislación y normativa 
vigente aplicables a la Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos 
de funcionarios y formalización de contratos laborales.


b)	Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios que deben efectuarse 
tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de 
representación de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las 
implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio.


c)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d)	En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegación de competencias y atribución de funciones específicas 
a cargos académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al 
Rectorado.


1.– Se encomienda a la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente, 
las siguientes competencias:


a)	Ordenación, implantación, organización de los títulos de postgrado y enseñanzas 
propias.


b)	Política, estrategia y programa de postgrado y enseñanzas propias en modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


c)	 Ordenación, implantación y organización de microcredenciales, en colaboración 
con los Vicerrectorados de Estudios de Grado y Calidad y de Transferencia, 
Innovación y Emprendimiento.
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d)	Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de postgrado y 
enseñanzas propias.


e)	Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de postgrado y enseñanzas propias.


f)	 Ordenación de titulaciones de postgrado y enseñanzas propias en Centros 
adscritos.


g)	Firma de convenios nacionales de postgrado y enseñanzas propias.


h)	Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de postgrado.


i)	 Colaboración en la política, estrategia y programas de innovación educativa.


j)	 Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal propio 
para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en títulos 
oficiales de postgrado y enseñanzas propias.


k)	 Organización y gestión del Centro de Formación Permanente.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Duodécimo.– En el respectivo ámbito funcional la Delegada del Rector desempeñará 
el puesto o vocalía en los órganos colegiados o entidades, para los que resulte llamado 
el vicerrector al que se refieran las normas de funcionamiento de los mismos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. Así mismo, 
tendrá la competencia para intervenir en los distintos procedimientos administrativos 
referidos a las funciones delegadas.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque 
las sesiones así lo exijan.


Decimotercero.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización 
y disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de 
inclusión en el Art. 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite 
el total de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni 
adquirirse compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Decimocuarto.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. Asimismo, esta 
delegación incluye la resolución de las solicitudes y recursos presentados en relación con 
las materias delegadas.


Decimoquinto.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno.
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Decimosexto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre. Así mismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito 
de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector 
los expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoséptimo.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el Art. 12 de la  
Ley 40/2015, de 1 de octubre.


Decimoctavo.– La Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado sustituirá al 
Rector en caso de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en 
Consejo de Gobierno de 5 de junio de 2024 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los 
Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de 
funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Economía, 
será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector y de su suplente.


Disposición Derogatoria.


Esta Resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se hubiese 
efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 5 de junio de 2024.


El Rector Magnífico, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL)


Fdo.: Juan Manuel Corchado Rodríguez
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INFORME SOBRE NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL DE LA 


IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO OFICIAL DE GRADO EN INFORMACIÓN Y 


DOCUMENTACIÓN POR LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 


 


Con fecha 27 de mayo de 2025, tiene entrada en el registro de la Consejería de 


Educación de la Junta de Castilla y León, solicitud formulada por la Universidad de 


Salamanca relativa a la emisión del informe preceptivo que establecen los artículos 8.2 


de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 26.3 del Real 


Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en 


relación con el título de Grado en Información y Documentación. 


 


En el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 


Universitario se dispone que: “La iniciativa para impartir una enseñanza requiere el 


informe preceptivo y favorable sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la 


implantación del título universitario oficial por la Comunidad Autónoma competente, el 


informe favorable a efectos de la verificación de la calidad de la memoria del plan de 


estudios por la agencia de calidad correspondiente, la verificación por el Consejo de 


Universidades del plan de estudios y la autorización de la implantación de éste por la 


indicada Comunidad Autónoma”. 


 


Así mismo en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 


establece que: “Las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias sobre 


la programación universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su 


ámbito territorial, realizarán un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad 


académica y social de la implantación del título universitario oficial previo al inicio del 


procedimiento de verificación. En caso de informe favorable, la universidad podrá iniciar 


el procedimiento de verificación del título”. 


 


De conformidad con la memoria que acompaña a la solicitud presentada por la 


Universidad de Salamanca, la necesidad y viabilidad académica y social de la 


implantación de esta enseñanza se entiende justificada: 
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- Los objetivos formativos del título, teniendo en cuenta que los principales 


objetivos del grado son: 


• Formar profesionales competentes para asumir responsabilidades de gestión de 


la información y la documentación y de gestión de contenidos en cualquier tipo 


de unidad o servicio de información. 


• Desarrollar en los futuros egresados la capacidad de asesorar, dirigir, organizar, 


gestionar y supervisar la información y la documentación generada y/o 


depositada en bibliotecas, archivos y centros de documentación en todos los 


ámbitos. 


• Desarrollar las habilidades en la obtención, tratamiento e interpretación de datos 


del entorno de las unidades y servicios de información, y el estudio, la gestión y 


la evaluación de los procesos de producción, transferencia y uso de la 


información y de la actividad científica. 


 


- En relación con el perfil de egresados, destacan las siguientes salidas 


profesionales: 


• Perfil 1: Profesionales capaces de identificar, seleccionar, describir, 


administrar y preservar la documentación generada y adquirida por 


personas y entidades, en el ejercicio de su actividad, gestionando 


herramientas de control de la documentación y dando servicios de 


información y acceso a los documentos. 


• Perfil 2: Profesionales del ámbito de la información electrónica y las 


industrias culturales, capaces de crear, describir, procesar, gestionar, 


localizar y difundir contenidos digitales y analógicos. 


 


- En cuanto al estudio del potencial mercado / análisis de la competencia / 


empleabilidad, los solicitantes informan que los datos de inserción son un punto fuerte 


del Grado y avalan la adecuación del perfil. Esta afirmación con la encuesta realizada 


por el Departamento de Biblioteconomía y Documentación de la Universidad de 


Salamanca en 2019 a los egresados del Grado. Como datos cuantitativos resaltar que, 


de las personas encuestadas, el 91% trabaja en la actualidad, el 80% tiene un trabajo 
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relacionado con la titulación universitaria y el 70% encuentra trabajo en menos de un 


año. 


 


- En relación con la oportunidad y necesidad, destaca que el objetivo fundamental 


es proporcionar una formación a estos profesionales que se encargan de seleccionar, 


gestionar y preservar la información y la documentación, independientemente de su 


formato y soporte en el ámbito de los archivos, las bibliotecas y los centros de 


documentación, tanto públicos como privados, así como gestores de contenidos en todo 


tipo de organizaciones. 


 


La seña de identidad de la titulación viene marcada por considerar que 


actualmente deben convivir la visión más tradicional con la más vanguardista, ya que 


para tratar la información digital previamente se debe comprender el tratamiento de la 


información en otros formatos y soportes. 


 


- En lo concerniente a la viabilidad académica y social, se fundamenta, en los 


siguientes motivos: 


a) Experiencias anteriores de la Universidad de Salamanca en la impartición 


de títulos de características similares, que se inserta plenamente en la 


actividad desarrollada en la Facultad de Traducción y Documentación 


desde el curso 1987-1988 como Diplomatura en Biblioteconomía y 


Documentación, a la que se sumó la Licenciatura en Documentación en 


el curso 1994-1995, y desde el curso 2008-2009 como Grado en 


Información y Documentación, modificado posteriormente en 2010 y en 


2016. Estos se han complementado desde el curso 2007-2008 con el 


Máster Universitario en Sistemas de Información Digital. Igualmente, una 


línea de investigación en Información y Documentación está integrada 


dentro del programa de doctorado Formación en la Sociedad del 


Conocimiento dando continuidad a los estudios de tercer ciclo vigentes 


desde 1997-1998. Asimismo, desde hace varios años se imparten varios 


dobles grados con otras titulaciones. 
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b) Capacidad de la Universidad para afrontar la nueva 


titulación. El profesorado implicado en el Título es, en lo esencial, el 


mismo que ha impartido el Grado en Información y Documentación en la 


USAL en los últimos años. 


 


Asimismo, la propuesta de implantación del Título de Grado en Información y 


Documentación ha sido informada favorablemente por la Comisión Académica del 


Consejo de Universidades, en virtud de las funciones que le atribuye el artículo 7.2.b) 


de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León “informar el Mapa 


de Titulaciones Oficiales de Castilla y León y la programación de oferta de enseñanzas 


de las Universidades, así como la planificación de estudios de interés para la 


Comunidad”.  


 


Por todo lo expuesto, y sin perjuicio de las competencias que corresponden a la 


Junta de Castilla y León para autorizar y reconocer la implantación de enseñanzas 


universitarias oficiales, se INFORMA FAVORABLEMENTE la necesidad y viabilidad 


académica y social de la implantación del Título Oficial de Grado en Información 


y Documentación por la Universidad de Salamanca, de conformidad con lo dispuesto 


en el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, y el artículo 26.3 del Real 


Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.  


 


Valladolid, a fecha de firma 


LA DIRECTORA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 


P.S. (Orden de 5 de mayo de 2025, de la Consejería de Educación) 


EL SECRETARIO GENERAL 


 


Fdo.: Jesús Manuel Hurtado Olea 
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